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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el R ey y  la R eina Regente (Q. D . G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salnd.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en disponer cese en el cargo de Director del 

Personal del Ministerio de Marina el Contraalmirante 
de. la Armada D. José Navarro y Fernández; quedan
do satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en San Sebastián á once de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M a r ía  de Heránger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general del Apos
tadero y Escuadra de la Habana al Contraalmirante de 
la Armada D. José Navarro y Fernández.

Dado en San Sebastián á once de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M a ría  de Heránger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Contraalmirante de la Ar_ 
mada D. Segismundo Bermejo y Merelo cese en el car
go de Comandante principal de Marina de Puerto Rico; 
quedando satisfecha del celo, lealtad é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á once de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

«losé M a ría  de Heránger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Director del Personal del Minis

terio de Marina al Contraalmirante de la Armada Don 
Segismundo Bermejo y Merelo.

Dado en San Sebastián á once de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M aría  de Heránger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Jefe del Es
tado Mayor del Departamento de Cádiz el Capitán de 
de navio de primera clase de la Armada D. Rafael Lla- 
nes y Tavern; quedando satisfecha del celo é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á once de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M aría  de Heránger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D . Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante principal de Marina 
de Puerto Rico al Capitán de navio de primera clase de 
la Armada D. Rafael Llanes y Tavern.

Dado en San Sebastián & once de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
E l Ministro de Marina,

José A laría  de Heránger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Veogo en conceder el pase á situación de reserva y  
con el sueldo de 8.000 pesetas anuales, con arreglo al 
punto 3.° del art. 22 de la vigente ley de Ascensos, al 
Inspector de Sanidad de la Armada D. Antonio Ruiz 
de Valdivia y  Aguilera.

Dadó en San Sebastián á once de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M a ría  de Heránger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en promover al empleo de Inspector de Sa
nidad de la Armada al Subispector de primera Don 
Juan Mele y Mucio.

Dado en San Sebastián á once de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

'MASÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Joiié M aría  de Heránger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con; 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Inspector de Sanidad de 
la Armada D. Antonio Ruiz Valdivia y  Aguilera cese 
en el cargo de Inspector de Sanidad del Departamento 
de Cartagena; quedando satisfecha del celo- é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á once de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marinay 

José M aría  de Heránger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Inspector de Sanidad del Depar
tamento de Cartagena al inspector del Cuerpo de Sani
dad de la Armada D. Juan Me¿e y Mucio.

Dado en San Sebastián á once de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,.

José M aría  de Heránger»

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La experiencia ha demostrado los incon
venientes que para la buena marcha de la enseñanza 
en las Escuelas especiales dependientes de este Minis
terio produce la aplicación de los preceptos contenidos 
en los Reales decretos de 23 de Agosto de 1888 y 8 de 
Marzo de 1894, que prohíben los nombramientos-de 
Profesores interinos.

Es difícil obtener Ayudantes que posean el cúmulo 
de conocimientos que requiere el servicio de la ense
ñanza en las Escuelas especiales.

No tropiezan con tantas dificultades los estudios de 
Facultad y de segunda enseñanza por la organización 
del Profesorado auxiliar en las Universidades é Insti
tutos.

Conviene, por lo tanto, adoptar una medida que re*-. 
medie las deficiencias y los perjuicios que se observen ■ 
en las enseñanzas de las Escuelas especiales, y á ello 
tiende el adjunto proyecto de decreto que el Ministro que, 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación, 
de V. M.

Madrid 10 de Octubre de 1895.
SEÑORA:

A L. R. P. de V«. M., 
Alberto B . seK ,

REAL DECRETO
Teniendo en consideración la razones expuestas por 

el Ministro de Fomento;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon

so XIII, y como Reina. Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1." En lo sucesivo se podrá nombrar Pro- 
! fesores y Ayudantes de las Escuelas especiales, coa ca>
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ráeter interino, en caso de vacante, sin perjuicio de 
proveer en prc piedad con la mayor urgencia la vacan
tes de cátedras ó ayudantías, con arreglo á las dispo
siciones legales vigentes.

Art 2.° Quedan derogados el Real decreto de 23 de 
Agosto de 1888 en la parte que afecta á su aplicación á 
las Escuelas especiales, el Real decreto de 8 de Marzo 
de 1894 y demás disposiciones que se opongan á las 
contenidas en este decreto.

Dado en San Sebastián á once de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Fomento,

A l b e r t o  I f o « c l i •

REALES DECRETOS
Atendiendo á las circunstancias que concurre» en 

D. Joaquín Vicent y Dolz
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In

dustria y Comercio de la provincia de Castellón, en la 
vacante que resulta por fallecimiento de D. Domingo 
Herrero y Sebastián.

Dado en San Sebastián á once de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MASÍA CRISTDfi
El Ministre da Fomento,

A l b e r t o  B o s  ©■!» *

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Miguel Liaño y Fernández de Cossío, Marqués de 
Casa de Recaño;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Cádiz, en la va
cante que resulta por fallecimiento de D. José López y 
Liaño, Marqués de San Juan de Carballo.

Dado en San Sebastián á once de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro-de Fomento,

A l b e r l o  B u s  © ! i .

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. José María Cepeda;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In 
dustria y Comercio de la provincia de Ciudad Reah

Dado en San Sebastián á once de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MAMA CRISTINA
El Ministro de Fomento,
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á iuforme de la Sección de Gobernación y  

Fcmento del'Confiejo de Edado el expediente relativo 
a i  recurso de a la d a  interjraegto por Ih  Churlos Barque
r o l  Hidalgo contra el acuerdo de esa Comislóm provin
cial, que declaré válidas la®«elecciones municipales ve
rileadas en Quintana el 12 de Mayo último, l a  ¡'emitido 
coa-fecha h de" actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr,: Con Real orden de 10 de Agosto últi
mo se ha remitido á informe de esta Sección el expe
diente relativo al recurso de aleada interpuesto por Don 
Carlos .Barquero é Hidalgo contra el acuerdo de la Co
misión provincial de 'Badajoz, que declaré válidas las 
elecciones municipales verificadas en Quintana en 12 
de Mayo último.

Resulta de los antecedentes, que á pesar de haberse 
verificado las mencionadas elecciones y la junta gene
ral de escrutinio correspondiente sin protestas ni re
clamación alguna, se presentó por el referido B. Carlos 
Barquero á la Comisión provincial un escrito pidiendo 
que se declarase la nulidad de aquéllas* én razón á que 
tres electores, que determina, habían solicitado sufra^ 
gios de sus convecinos, acompañados de sin agente de 
la Autoridad, armado, según así lo demostraba por a c 
ta notarial; á que el suplente de Fiscal municipal ha
bía exigido para sí el voto de varios electores, llegan
do el caso de amenazar á alguno de ellos; y á que el 
agente ejecutivo por contribuciones directas y consu

mos había desplegado un «ralo exagerado durante el 
período electoral, verificando embargos que recaían en 
personas desafectas á la situación dominante.

D. Lorenzo Ortiz, Concejal, rebate los hechos que 
ccmtiene la anterior protesta, y suplica á la Comisión 
que se sírva desestimar la pretensión de Barquero.

Con la súplica de que se le declare con capacidad 
legal para el cargo de Regidor, acude también á la 
Corporación mencionada el electo D. Manuel Anguas.

En vista de fodo„ la Comisión provincial acordó des
estimar la reclamación de D. Carlos Barquero, y decla
rar, en su consecuencia, válida la elección de que se 
trata, declarando además con capacidad legal para el 
desempeño del cargo de Concejal á D. Manuel Anguas.

De la declaración de validez de las elecciones refe
ridas recurre á V. E. el expresado Barquero, suplican
do que se sirva revocarla.

La Subsecretaría del Ministerio del digno cargo de 
Y. E. es de parecer que procede desestimar dicho re
curso y confirmar el acuerdo de la Comisión pro
vincial.

Se cita por el recurrente como hecho de nulidad de 
la elección el que alguno de los candidatos, acompaña
do de ciertos individuos, y de un guarda rural, reco
rrieron los domicilios de algunos electores solicitando 
el voto de los mismos; y como quiera que no hay pre
cepto alguno legal que impida á los candidatos hacer 
dicha solicitud, cae por su base la reclamación, mucho 
más, cuanto que no se demuestra que con tal motivo 
hubieran aquéllos cometido coacciones de ningún gé
nero, y ya que de los seis electores, cuyos sufragios 
fué solicitado, sólo uno pertenece al distrito, respecto 
del cual solicita Barquero la nulidad de la elección, se
gún así resulta de certificación unida al expediente.

Respecto de las coacciones y amenazas imputadas 
al suplente del Fiscal municipal, no existe prueba al
guna ni más justificación que el dicho del recurrente.

Menos fundamento tiene aún el hecho de que un 
agente ejecutivo, por contribuciones directas y consu
mos había verificado embargos en los bienes de algu
nos electores, una vez que en el expediente consta una 
certificación expedida por dicho funcionario, en que se 
acredita que durante el período electoral correspon
diente á la elección de Concejales, que dió principio 
el 22 de Abril y terminó en 16 de Mayo último, no se 
ha hecho embargo alguno á ningún vecino por sus 
descubiertos en las contribuciones.

De la incapacidad del electo D. Manuel Anguas 
deja de ocuparse la Sección, por ser un punto resuelto 
ya por la Comisión provincial y sido consentido por el 
recurrente, una vez que para nada se ocupa de él en su 
escrito de alzada.

Por todo lo expuesto, la Sección, de conformidad 
con la Subsecretaría, opina que procede confirmar el 
acuerdo de la Comisión provincial de Badajoz, por el 
cual se declararon válidas las elecciones verificadas en 
Quintana en 12 de Mayo último.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino con el preinserto 
díctámen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento
y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S, muchos años. Madrid 8 de Octubre 
de 1895.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de la provincia de Badajoz.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta la importancia que 

reviste el servicio oficial de la adquisición de obras de 
arte por el Estado, y en consideración á la deficiencia 
de las disposiciones dictadas hasta la fecha sobre el 
particular;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que en lo 
sucesivo se cumplan, al realizar dicho servicio, las re
glas siguientes:

Primera. Las obras de .arte cuyos autores hayan 
obtenido medalla de honor ó dos medallas de primera 
clase en Exposiciones nacionales de Bellas Artes, po
drán ser adquiridas por el Estado sin necesidad de so
meter aquéllas al juicio de la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando.

Segunda. Las obras de arte, así de autores que ha
yan obtenido .segunda ó tercera medalla en dichas Ex
posiciones como de los que no reuniesen esta circuns- 
taocia, habrán de ser sometidas á examen de la preci
tada Academia, la que informará respecto al mérito de

aquéllas y á la conveniencia de su adquisición por ser 
ó no dignas de figurar en el Museo de Arte f ~ ’ xmpo- 
ráneo.

Tercera. Teniendo en cuenta lo reducido de! crédi
to consignado en el presupuesto para este servicio, el 
precio máximo en esta clase de adquisiciones será el 
de 6.000 pesetas para las obras de arte que reúnan la 
circunstancia consignada en la regla 1.a I,m demás 
obras que obtuvieren informe favorable de i a Acade
mia, ya sean de las premiadas en Exposiciones nacio
nales con segunda ó tercera medalla, ya de actores 
que no posean éstas, no podrán ser adquiridas en un 
precio superior á 4,000 pesetas, ni inferior á 1,500.

Cuarta. Las obras de arte que por su ex » o b>_ ú  im
portancia y mérito, estén ó no premiados sne autores, 
merecieren un precio superior al de 6.000 pesetas, 
serán objeto de un crédito especial que se consignará 
de un modo determinado y de una sola ver i oí p re
supuesto correspondiente de este Ministe"'  ̂ fin de 
evitar que se comprometa cantidad algo oz A ya 
exigua consignada para este clase de oblip a que
corresponda á presupuestos futuros.

Quinta. No sé podrá adquirir obra alguno de auto
res que estuviesen ya bien representador por o tra ú  
otras anteriores en el Museo de Arte Con ó- cúneo, 
salvo el caso previsto en el artículo preceded'

Y sexta. Adquirida que sea una obra fta : -  , será 
en tregada por su autor ó persona que le i w k  .<ute en 
el mencionado Museo, y el Director de éste dar vi oficial
mente cuenta de ello, cuyo oficio servirá de garantía 
para disponer el pago de aquélla en la fo n w  pro
ceda, según los diversos casos que quedan expresados.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento, 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de Septiembre de 1895.

A,'IXXí.iH

Sr. Director general de Instrucción pública ,

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo.
En virtud de providencia dictada por la Sala  en  p le ito  

promovido por el Fiscal de S. M., en nombre de A1 minia- 
tración general dei Estado, contra los acuerdo? A A Junta 
de Pensiones civiles d* 30 de Agosto y 15 d* xTr * 1 bre de
1879, por los que se concedió derecho á pensil ^oro á
Doña Josefa Pantret y Prast, en concepto de h ' , Je Don
Juan Pantret, Comandante que fué del pre&í . > 1 encía,
ge requiere por el presente á la mencionada D 'u. , . da Pan- 
tret, por ser desconocido su domicilio, á fin d** * * ri tér
mino de treinta días comparezca en forma er cbn:X ibunal 
debidamente representada por medio de Abogado * A ocura- 
dor de los de este Colegio, ó acredite tener domicilio fijo en 
esta Corte; bajo apercibimiento que de no verificarlo le para
rá el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 8 de Octubre de 1895.=E1 Secretario ó© la Sala, 
Licenciado Luis de Urquiola. 2358—M

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo inter ¿ por Don
Manuel Casas y Font contra la negativa del . r vdor de
la propiedad de La Bisbal á inscribir cierta a*  i ^ p e n 
diente en este Centro en virtud de apelación d 1 c ¡ > ute: 

Resultando que en el pueblo de Yulpellach, * % diciem
bre de 1859, se otorgo una escritura pública, px x u  de la 
que Narciso Rupiana y Fabar, como sucesor í Ta universali
dad de lo» bienes de casa Rupiana, Cendra y Tr.*s, cedió á 
D. Manuel Casas y Font todos los bienes y derechos que por 
el expresado concepto le pertenecían:

Resultando que, fundado en ese título, promovió el inferido 
Casas autos civiles do mayor cuantía contra Doña Antonia 
Pascual y Doña Florentina Solá, y por fallecimiento de ésta, 
contra su heredero Juan Cendra ó Rupiana y Lloverás, so
bre petición de las herencias de los padre é hijo Cielo y Ber
nardo Rupiana y la consorte de éste, Inés Trías, pleito á que 
puso término la sentencia de 26 de Junio de 1865, que declaró 
corresponder al demandante, como cesionario de' Narciso Ru
piana y Fabar, las herencias de las casas de Rupiana, Cendra 
y Trías, que al tiempo de su fallecimiento dejaron Gicio Ru
piana é Inés Trías, y en consecuencia condenó á Antonia 
Pascual y Juan Rupiana y Lloverás, á la primera, á que de
jara á favor de Casas el usufructo de las herencias de Rupia-

En virtud de providencia dictada por la Sala en pleito 
promovido por D. Manuel Torres Novella co^Va ri acuerdo 
del Tribunal gubernativo del Ministerio d«* E W < A e n  12 
de Febrero de 1895, sobre nulidad de la venta 1** H r ea de
nominada La Tejara, del término de Santa M:ap> A Piedra 
(Oviedo), se requiere por ©1 presente al refe rió IX Manuel 
Torres Novella, á fio de que en el término de irriga  días 
comparezca en forma en éste Tribunal, representado por 
Abogado ó Procurador, ó acredíte tener domieliri íj¡n esta 
Corte; bajo apercibimiento que de no hacerlo se h  taHrá por 
apartado y desistido de esta demanda.

Madrid 8 de Octubre de 1895.=E1 Secretaria Sala,
Licenciado Miguel de Castelis. q_j£
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na Cei ' Trías, qu® Tenía disfrutando desde el fallecí- 
m íentt narido José R upiara, y k la segunda, á que
dimitte.ee en favor del demandante 1* s bienes de dichas h e 
rencias de que estaba en posesión desde la muerte de su  cau
sante Flore??tina Solé:

Re*u¿fc»ndo que D. Manuel Casas y Font solicitó en 25 de 
Mayo úa l oi 3 del Registrador de la propiedad de La Bisbal la 
inscripción s s i nombre del derecho de recuperar de B arto
lomé Mateu y Martí «una pieza de tierra cultiva, de cabida 
seis Te / *' f ■; jíiuiy&lfiíitís 1 una hectárea, 31. aress, 25 cen- 
tiárea^ d v.s.-ída en el térm ino de esta villa, de pertenencias 
que fué de! Manso Cendra y territorio llamado Camp Perés ó 
Parés; lindaste actualm ente á Oriente y  Mediodía con Don 
José Praitf, su tes con tierras de ca>a Gendr»; k Poniente con 
el heredero cte José Lloverás y Corretger, también antes con  
tieTraff de ¿ Cendra, no obstante fh haberse consignado  
equiv^ 3: ia fl;ate en los títu los de carta de gracia que se ca
lendando, que afrontaba con camino r*%\ de ir de esta villa á 
la de Cbteou.q y á Norte con Juan Fíguoras y  Casañas, an« 
tes así \u /- ron tierras de la casa Oeudra»; cuyo derecho per 
tenecí? ;V i citante en m éritos de la gpatencia de 26 de J u 
nio de >> i estar comprendido *n las herencias de Ru- 
pi&na, y Trías:

R ^ l Ilu- t- qu® @1 Registrador de la propiedad de La Bis- 
bal no sMríííH-ó la inscripción: «primero, por no constar inserí 
to el dv de que se trata á nombre del causante, ni justte
ficarse ! / m entalm ente que le correspondiera; y segundo, 
por no ; cí r UUrae tampoco que dicho derecho corresponde á 
los patrimonios de Rupiana, Cendra y Trias :

Resultando que D. Manuel Casas im pugnó esa calificación, 
prom ow u  i > efecto este recurso, que fundó: en que la venta  
á cartr o. gracia de la tierra en cutsmón, verificada en 2 de 
Abril de 1196 y razonada al folio 2*8 del libro 58 de la Con
taduría de Gerona, fué otorgada por Bernardo Cendra y Ru
pias a ( 3 h de José B isbe, del cual pasó la finca primera
mente á Esteban Mateu y después á.Bartolomé Mateu y Mar* 
tí, qui :A; Mi escribió á su nombre en el tomo 265 de La B ia
ba), folio !27f finca 863, inscripción segunda; en que el testa
mento úe Bernardo Rupiana fué razonado en la Contaduría 
de hip de La BÍBbal (folios 165 y 168, libro 27 de obli- ■ 
gacione»? g l araks), y los llam am ientos en él hechos purifi- | 
cáron»® en Narciso Rupiana y Fabar; en qu*» por lo dicho, la 
escritura da cesión por éste otorgada y la sentencia de 1865, 
Justifican el derecho del recurrente á recuperar la finca «n 
cuestión, m i g a d a  del manso Cendra, propiedad que fué de 
Bernardo Cñadra, según nota que se lee al margen de la in s 
cripción prim a-a,folio 126, finca núm. 863 del tomo 265 del R e
gistro de Lm Bi*bal, y en que la inscripción previa que el R e
gistrador ecba de m enos es innecesaria, pues los documen- ! 
tos acreditan te adquisición del recurrente con anterioridadá
1.° de E m ro  de 1868, y á mayor abundamiento, se trata de un  
derecho rim a d o  en el antiguo oficio de hipotecas d® La B ís- 
bal, a) folio 75, libro 23 de obligaciones generales:

R esaltando que, oído el Registrad r, informó que ni en la  
escritura de cesión de 1859 ni en la sentencia de 1865 se ind i
can siquiera los bienes en que consisten las herencias de Ru* 
piaña, O?,uta. y Trías, diciéndose tan sólo ©a la sentencia» 
que la -MoL^ndón en ella contenida m  concretaba á los que 
al tiempo de bu fallecim iento dejaron Ciclo Rupiana é Inés 
Trías; ó roo o! recurrente intenta llenar vacío tan esencial 
con ur ‘¡d̂  jM solicitud , en qu© afirma ha llegado á su  no 
ticia  q. * or aquellos bienes se ene entra el derecho de que 
se  trate; qr¿ft ú  recurrente i® remo ota á 1% escritura de 2 de 
Abril d 7Ml! para fundar su reclamación; m as en primer lu 
gar, no m  posible identificar la finca, dada la inscripción que 
de ell» se hace en la solicitud; adem as, en el asiento ó toma  
de razón de aquella encritura figuran como dueños de la fin
ca Luís- Rupiana y  Bernardo Ceodra, y Casas alega en favor 
de su derecho la cesión d® Narciso Rupiana, y la sentencia, 
que ge lim ita á los bienes relictos por Cicio Rupiana é Inés 
Tría®, bo habiendo en el R*gi*tro datos que permitan afirmar 
que 1» hipotecada en 1796 sea la ceaida á Casas, y m e
nos la '-'3r/- a su  fallecimiento por Rupiana y Trías; y por 
últim o üüb ú  asiento antiguo no es, como el recurrente pre
tende, d¿ á carta de gracia, sino de crédito hipoteca
rio, pr i ? m  el supuesto de q^e no pagado éste se crea 
cumpí^ri te raudición de que pandte ¡a venta á retro, ni esto  
se ha j i tr io d o , ni la venta ha sido inscrita, ni á lo sum o 
es aquo- pacto m ás que un derecho mencionado, que no p ue
de transm itirse m ientras no sea inscrit ; que Gasas afirma 
que la fines objeto de su  solicitud es la núm. 863, folio 127, 
tom o 2M y c en la inscripción primera de este número se  
dice q*» \* cu ir ió  §1 inm ueble Bartolomé Mateu y Massó, 
quien u tete,* adquirido por títu lo i que no se expresan, y ni 
en esa u u  o^ón ni en las tres que la subsiguen se m encio
na en * " tenón d© cargas el pretendido derecho que ahora 
quierr . , u ir el recurrente, deduciéndose de ahí que el ar
tículo « oa U  Ley Hipotecaria impide también esa inscrip
ción; ) , ¡u en cierto que por estar inscritos los testam en
tos de ;qa Rupiana, Cendra y Trtes procede la inscrip
ción se b , sin más que trasladar, adicionándolos^ aque
llos an^ n  ̂ ‘ íiaiantos, pues no.apareciendo ®n ésto® indica
ción alt»ri & fincas ó derechos, no es pertinente al caso el 
artículo 21 del Reglam ento, según declaran las R esoluciones 
de 20 de A gesto  de 1863, 21 de Septiembre de 1881 y 16 d® 
Junio  de 1887:

Resultando que el Juez delegado declaró procedente la 
inscripción solicitada por D. Manuel Gasas, adicionándose á 
ella la toma da razón del folio 75, libro 23 de obligaciones ge- 
nerakiB por considerar: que la cesión y la sentencia justifican  
el derecho ds éste á las herencias de Rupiana, Cendra y Trías; 
y  que habiendo, pertenecido á la casa Gendra la finca objeto 
del dersebo da recuperar en cuestión, está probada la solici
tud de C&&&S, tanto m ás, cuanto que ai efecto presenta una 
ejecutoria qn® ha servido para Tarificar otras inscripciones: 

Resultando que el Registrador de la propiedad se alzó de 
ese acuerdo y  mejoró su  apelación, exponiendo: que es dicho 
acuerdo da Imposible ejecución, pues no hay términos hábiles 
para qu® un asiento antiguo sea adicionado á una inscripción, 
y además, siendo la tom a de razón d d  folio 75, libro 23, rela
tiva  á un título universal, está prohibido sa  traslado por las 
disposiciones vigentes; que en el recurso no aparecen m és do- 
cum entos que la escritura de cesión de 1859 y la sentencia de 
26 de Junto de 1865, y hablando ambos de herencias, esto es, 
de universalidad de bienes, les m  é todas* luces pertinente el 
precepto del art. 21 de la Ley Hipotecaria; qqe el documento 
fehaciente presentado por Gasas para dejar cumplida la e x i
gencia de este artículo redúcese á una solicitud por él firma
da; qua e* verdad que está registrada la «scritura ds ceeión, 
m as el asienta adolece d é la  m ism a om isión qu« éBta, pues no 
especifica Im  fincas» á que el título se refiere; que el asiento  
de la escritura.de 2 de Abril de 1796 es de deuda garantida 
con hipoteca, y aunque en él se dice que no satisfecha ésta sa 
vende* !; M finca al quitar, no está probado el cum plim iento de 
tal condkfión, ni está registrada la conversión de la hipoteca  
en venM 3 carta de gracia, ni s® acredita que ésta tuviera lu 
gar ant*>•••’ í!«i 1.° de Enero de 1863; que si bien dice el recu
rrente que José Bisbe vendió á Esteban Mateu los derechos

qt¡58 le pertenecían en virtud de la dicha escritura de 1796, 
según la de 14 ds Marzo de 1815. del asiento de ésta no apa
rece la descripción de la finca ni las condiciones del contrato 
que el recurrente expresa; que por más que éste asevera que 
la finca objeto de su derecho es 1* inscrita á fa*or de Bartolo
mé Mateu al folio 128 del tomo 265,. núm. 863 conviene ob ser
var que la descripción de finca que en dicho lugar aparece no 
coincide con la de la solicitud de Gasas, y además el derecho 
de retraer origen de este recurso no figura inscrito; que aun
que se admitiera oue la toma de razón de la escritura de 179$ 
es referente á la venta á carta de gracia, tampoco procedería 
la inscripción que persigue D. Manuel Gasas, por resultar el 
asiento á nombre de Luis Rupiana y Bernardo Gendra, y cons
tar en la cesión á Gasas como cadente Narciso Rupiana, y en 
la sentencia, que al recurrente pertenecen las herencias de 
las casas de Rupi&na, Cendra y Trías que al tiempo d® falle
cer dejaron Cicio Rupiana é Inés Trías; que de esto último se  
colige que en la hipótesis dicha tendría que probar Gasas: 
primero, que Narciso Rupiana f *>é causahabirnte de Luís Ru- 
píana y Bernardo Gendra, y ésto» á su vez lo f ieron de Ciclo 
Rupiana é Inés Trías; y segundo, que el derecho d® retraer 
estaba comprendido en los bienes por ésa tes relictos y no fué 
adquirido por ningúa otro título por los citados Luis y Ber
narda; y finalmente, que si la finca »n cuestión es la núm e
ro 863, inscrita á fivor de Bartolomé Mateu, el art. 1¡7 de la 
Ley pondrá obstáculo insuperable á la inscripción acordada 
por el Delegado, porque en la relación de cargas de dicha in s 
cripción no se enumera ©1 derecho de retraer:

Resultando que con el escrito de apelación á la Presiden
cia presentó el Registrador de la propiedad de La Bisb&l una 
certificación, de la qu® se toman los siguientes particulares: 
«Segundo. De las relaciones traídas de la antigua Contaduría 
de Gerona, de asientos practicados @n la misma en el año 1796, 
aparece una &n el tomo letra K, m»rc*d& con el núm. 181, 
que, copiada á la letra, dice s*sí: «Número 1 8 l.= F lo c a , situa
ción, cabida y lin d eros.= S eis vesanas de tierra cultiva, que 
son de pertenencias de aquella pi«za de mayor cabida, sita  
en La Bisbal, nombrada Gamp Perás, de pertenencias del 
ñaruso Cendra: linda á O. y M. con los vendedores; á P. con 
camino R .1, y á G. con los m ism os vendedores. =  Contrato, 
precio y g r a v á m e n e s^  Debitorio de la cantidad de 733 1 %
12 sueldos y 6 d.s, por sem ejantes le pr«stó graciosam ente, 
la sq u e  prometió devolverlas por el día 4 de Junio proc.% 
y para el caso de no cumplir, le vendió al quitar la finca e x 
presada de precio de 733 !.% 12 sueldos y 6 din.*. Salvóse 
©1 D. D. por la Mensa episcopal de G erona.=Notario y lu 
gar de la otorgación.=Francisco Tos y SamboU, de La Bis- 
b a l.= F ech a  del contrato. = D ía  2, mes Abril, año 1796 = Id em  
de la inserí pelón .= D ia  13, mes Abril, ano 1796.=O sorgan- 
te s .= L u is  Rupiana Gendra y Trías del Yilar, tanto en su  
nombra propio como y m  @1 d* Dxor. de Bernardo Gendra y  
Rupiana, del m ism o lu g ar .= A d q u iren tes.= José  Biabe, del 
lugar de M adram aña.=Fol. 2 4 8 .=  N otas.» =  «Tercero. De las  
relaciones traídas de la antigua Contaduría de Gerona, de 
asiento» practicados en la  mism a en el año 1815, aparece una 
en el tomo 3.° de orden del antiguo Ragistro, marcada c^n ei 
número 398, que, copiada literalm ente, dice así: «Número 398¿=  
Finca, situación, cabida y lind*ros.=U üa pieza de tierra cu l
tiva, sita en el término de La Bisbal, de cabida seis vesanas, 
y territorio dicho Camp Parés =Oontr*t¡o, precio y gravám e
n es .= V en ta  y cesión por precio de 733 libras, 12 sueldos y 6 
dineros. Salvó el dominio directo por te Men«a episcopal de 
G erona.=N otario y lugar de la otorgación .=F fancisco Mon- 
suñer, La Biab&L—Fecha del con trato .=  Ote 14, m m  Marzo, 
año 1815.—Lisin de la inscripción,—Día 2, m es Noviembre, 
año l8 l5 .= O to r g a n te s .=  José Biabe, Madrem*ña. =  Adqui- 
rantes.— Estaban Mateu, La B ísba3.=Fol. 543.— N o ta s.» =  
«Y cuarto. La descripción y apartado d® cargas de la finca 
número 863, inscrita al folio 126 del libro 265, 15 del A yu n ta
m iento de esta villa, inscripción 1.a, según dicha inscripción, 
son del t«nor literal siguiente: «Pieza de tierra cultiva, sita  
en el término de la presente villa  de La Bisbal, de cabida 
seis vesanas, poco más ó menos, equivalente» á 131 áreas 244 
m ilésim as, que linda por todos sus cuatro puntos cardinales 
con D. N. Sendra, de esta mism a villa; se declara de valor, 
junto con la finca urbana d»l núm . 862 de este tomo, de 
10.133 pesetas 33 céntim os.»=«E ete predio, ©n unión de la in 
dicada finca urbana, según el documento presentado, está  
afecto á la prestación de un censal, de pensión 16 pesetas, su  
capital el 3 por 100, 533 pesetas 33 céntim os, á favor de la 
obra de la iglesia parroquial de Monells; y á la de un par de 
capones anuales á D. Joaquín de Oors, de la ciudad de Gero
na, hoy sus herederos, de valor 6 pesetas, que á igual tipo 
deí 3 por 100 importa 200 pesetas»:

Resultando que el Presidente de la Audiencia revocó el 
auto y confirmó la negativa, fundado: en el art. 21 de la Ley 
Hipotecaria, y en que ninguno de los documentos presenta
dos ni demás antecedentes traídos al recurso justifican el 
derecho del recurrente, pues ni es bastante al efecto el a sien 
to de la escritura de 1796, i í  puede afirmarse que la finca 
inscrita á favor de Mateu sea la misma que se supone afecta 
al derecho de retraer, por mediar radicales diferencias en la  
descripción de ambas y no mencionarse entre su s cargas la  
que m otiva este expedienta:

Resultando que D. Manuel Gasas, en escrito dirigido á 
este Centro, apelando dal anterior acuerdo, observó: que al 
inscribir la finca Miguel Maten, padre de Bartolom é, omitió  
los actuales linderos, que son los que consigna la solicitud  
del recurrente; mas como en el Registro moderno figuran ya  
estos linderos, al inscribirse te condición resolutoria de su s 
titución á favor de éste, es evidente la  identificación de la 
finca; y que Esteban Mateu, adquirente de 1a finca sufeta ai 
retro, testó en 8 de Enero de 1834, nombrando por heredero 
á Miguel Mateu; testam ento que prueba el tracto sucesivo, 
desde el Esteban hasta Bartolomé, poseedor actual, así como 
en la sentencia de 1865 está justificado el que enlaza el dere
cho de Narciso Rupiana con el del vendedor á carta de gra
cia Bernardo Cendra y Rupiana:

V isto ®1 art. 21 de 1a Ley Hipotecaria:
Considerando que es un hecho indudable que n i la  escri

tura de cesión d<s 4 de Diciembre de 1859 detalló lo s bienes y  
derechos que eran objeto de la  m ism a, ni en la sentencia  
de 26 de Junio de 1865 se precisaron los que se declaraban de 
la  propiedad de D. Manuel Gasas, como cesionario de Narci
so Rupiana, siendo de ello consecuencia, dado el art. 2L d é la  
Ley Hipotecaria, qne para reputar dueño al Casas de una fin 
ca ó derecho determinado, como causahabiente de Cicio Ru 
piana é Iaés Trías, necesita acreditar con documento feh a 
ciente que tal finca ó derecho perteneció, em efecto, á la s h e 
rencias de los repetidos causantes:

Considerando que ©1 recurrente no ha intentado adquiera 
aducir e«a prueba, por estimar 1a «uministra concluyente el 
m ism o R egistro en el asiento de 1a escritura de 13 de Abril 
de 1796, lo cual obliga á calificar 3a eficacia de ta l  prueba á 
los fines del presente recurso:

Considerando qrua el aludido asiento recae sobre una deuda 
pura y una venta ¿ carta de gracia pendiente que aquélla, 
íu«se ó no sati&iecha el día 4 de Junio de 1796, y son otorgan

tes del contrato LuiJe R ip iaña Cendra y T fka d@i Yilar y 
Bernardo Cendra y P ip ia n a , de una parte, y d'e te otra Joaé 
Bisbe:

Considerando que, puesto que D. Manuel Casas, ostentan
do los derechos que un día pertenecieron á éstos, pretende 
inscribir el derecho á recuperar la finca objeto dei contrato 
de 1796, lo primero que hay que averiguar es si eu efecto s e  
cumplió 1a condición de que estaba pendiente 1a v^nta á carta 
d® gracia, para lo cual fuera preciso presentar el documento  
justificativo de ese cumplimiento, ó indicar la antigua toma 
de Tazón de 1a venta, acerca de cuyos extrem os ninguna luz- 
dan los documentos y antecedentes que obran en el re
curso:

Considerando que no obsta á esto últim o el asiento» n ú m e 
ro 398, tomo 31 * del antiguo Registro de La Riabal, pues so 
bre ser tan defectuoso que no da á conocer te finca objeto del 
m ism o, no contiene la menor indicación de la condición re
sol utorisi dri retro, y ya se comprende que esta  dieuastaneia  
e»dc esencia en este asiento, por lo mismo que lo que se 
busca eg una prueba d® qua el derecho pretendido por D. Ma
ní:©! CaBss ©stá reg istrado  ó siq u ie ra  m encionado:

Considerando que si te finca 863 del Registro moderno es, 
como éste pretende, te sujeta al retra do, cosa que tampoco 
pu«de decidirse, dadas tes difarenetee que se nota,-a fu  tea des
cripciones, debiera constar aquel derecho en la relación de 
cargas de sus asientos, y sin embargo no consta, le cual da 
por resultado evidenciar una vez más que los datos del Re
gistro no traen 1a claridad necesaria á la solución- del re- 
curso; y

Considerando que si el recurrente no h. < presentado el 
documento fehaciente que exige el art. 21 de te Ley H ipote
caria, y si no subeanan sem ejante omisión los datos que arroja 
el Registro, es evidente que ni la escritura de cesión, ni la 
sentencia, pueden servir por sí sotes para inscribir un dere
cho que no está probado perteneciera á tes herencias do R u
piana, Gendra y Trías;

E*ta Dirección general ha acordado confirmar te providen
cia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, digo--á Y. I . 
para su conocim iento y demás efecto». Dios guárete á Y. I. 
m uchos año». Madrid 24 da Agosto da 1 8 9 5 .= El Director g e 
neral, Conrado S o lso n a .= 3 r . Presidente do la Audiencia de 
Barcelona.

MINISTERIO DE LA GUERRA

5.a Sección.

Debiendo cubrirse una vacante de Maestro de obras m ili
tares, que exista en te plaza de Seo de Urgel (Comandancia de 
Ingenieros de Lérida), los interesados qu» reúnan tea condi
ciones qu® exiga «al reglamento para el personal del material 
de Ingeniaros de 8 de Abril de 1884, y quieran presentar»® á 
las oposiciones que tendrán lugar con dicho objeto ®n te plaza 
de Barcelona el día 22 de Enero del año próximo, podran di
rigir su» solicitudes antes del 10 de dicho metí ai Exctno. s<s- 
ñor General Jete de la 5 .a Sección del Ministerio de ¡a G ue
rra, entregándolas ea dích* Sección ó en tes Oo i ¿.idnimias 
generales d« Ingenieros de los Cuerpos de LjércDo, principa
les de Baleares y Ganarías y exentos d© Gaut* .y Medite, con 
la anticipación suficiente, para  que puedan llegar á la  m en
cionada Sección antes cte te indicada fecha.

Los exám enes se verificarán con arreglo á la instrucción  
y  programa inserto» á continuación, y  ©1 aspirante á quien  
por las calificaciones obtenidas se concsda la c íta la  va
cante, será empleado durante cuatro m&se^ como Maestro 
temporero en las obras de Ingenieros, proponiéndoEale para 
que  se le nombre definitivam ente Maestro de obras m ilitares, 
si después de estas prácticas fuera declarado apto para el 
desempeño de su cargo.

Durante los cuatro m eses de prácticas, disfrutará-el asp i
rante una gratificación de 100 pesetas mensuales.

El sueldo de lo» Maestros de obras m ilitares á su entrada . 
en el sarvicio, es el de i  500 pesetas anuales, obteniendo eada 
diez años de servicios un aumento d© 500 pesetas anuales, 
hasta llegar á los treinta y cinco años en que se les asigna *©! 
sueldo máximo de 3.500 pesetas.

El tiempo de servicio es án abono para el retiro y las fa
m ilias de los Maestros tienen derecho á pensión del Montepío.

Madrid 10 de Octubre de 1895.=Fernando Alameda.

INSTRUCCIÓN Y  PROGRAM A

DE EXAMEN PARA EL CONCURSO Á INGRESO EN LA  CLASE 
DE MAESTROS DE OBRAS MILITARES

Las solicitudes pretendiendo tomar parte en  las oposicio- 
nes las dirigirán los aspirantes al General Jefe de te quinta 
Sección del Ministerio de la Guerra, acompañando docu
m entos siguientes:

1.° Partida de bautismo.
2.° Certificación de su estado.
3.° Idem de práctica en el arte de construir,.en-, q m  con s

te haber dirigido obras por sí, ó asistido como facultativo á 
algunas, bajo la dirección de Ingeniero ó Arquitecto.

Sarán objeto del examen las materias sí guian tes:
Pesos y medidas m étricas y equivalencias aproximadas 

con las usuales en la demarcación ¿e la C om andanta: m edi
ción de superficies y cubicación de volúmenes*.

N iveles de albañil de perpendículo y  de aire.
L íneas y planos verticales y  horizontalm  j  sm determina», 

ción, valiéndose de los expresados n iveles.
Modo de hacer que una línea ó superficie resulte con d e 

terminada inclinación.
Levantam iento é«l plano de un edificio valiéndose de r e 

g lones, cintas ó rodete®, y  trazando gráficam ente los án* 
guio s.

Trazados de- líneas y m étodos práticos para levantarles 
perpendiculares y  tirarles paralelas.

Nomenclatura de los m ateriales que se  emplean com ún
m ente en el distrito de 1a Comandancia, cualidades y precios 

1 de Iob m ism os,m étodos -prácticos para asegurarse de su  cali- 
\ dad y resistencia; m edidas y peso de que se hace uso para su  
I venta, reglas prácticas para reducir dichas cantidades á las 
I del sistem a métrico.
I Morteros y horm igones, expresando las calidades de los 
I elem entos que los com pongan, bien s© em pleen cates grasas  
| ó hidráulicas, cem entos y puzolanas; proporciones que con- 
j viene adoptar para los distintos usos, procedim ientos para 
I la  confección de todos ellos y precaucione® recejarías cuando 
I se  emplean Iob hidráulicos.
i Medición de maderas; denominación y m arcas de las dís- 
1 tin tas piezas y tablazón que se hallan comúnm ente en los 
|  alm acenes de la localidad; vicios y  defectos que en ellas 
|  suelen  encontrarse y  modo de dete rminarlos; apilamiento» 
I almacenaje y aserrío*
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Distinta % clases <de kferro; precios per piezas ó 'peso y lo 
mismo para el cííjc y el plomo.

Herram ientas y otiles de que se hace uso en las obras de 
cantería, albíñilería y carpintería, nombres y condiciones de 
las reparacú n*s que corresponde hacer en las mismas, antes 
de darlas por inútiles.

Procedimientos que deben s^u irae  para ejecutar los des
montes y terraplenes, con arreglo a la clase del terreno y ob
jeto de la obra. „ .

Condiciones á que deb3 ^atufaecr ufa buen cimiento y 
‘construcción material éel mismo en los distintos casos que 
puedan ocurrir, incluso cuando hay que emplear pilotaje, ya 
se trato de mures continuos ó de apoyos aislados.

Construcción de las distintas c aaee de muros, según su 
naturaleza, objeto y forma, con paramentos verticales ó en 
talud, con retallos ó sin ellos, ó incluyendo enfoscados, revo
ques y retnndidos. ,

©Di stracción de tabiques, y precauciones que deben to
marse cuando no exista apoyo mf*Titr que los sostenga.

Muro compuesto de distintas fábricas, precauciones que 
deben tomarse en su construcción.

TRegla pera el enlace de obra nueva con obra antigua, asi 
como t» rehén p ira obtener la mus sólida trabazón en el cru
zamiento y encuentro de dos muros.

Asiento de la obra.
Ensambladuras, empalmes, acopladuras y diferentes mo

dos de^f-rt'ficir los ensamblajes eo las piezas de madera.
'Operaciones idénticas con piezas de hierro forjado, y modo 

«de unir los palastros.
Obj* to oe Jt b roblones y remache* de los mismos.
Tipa» de madera ó hierro, formas usuales -de la sección 

'transversal en ambos csbob; denominación de sus distan tas 
partes; disposición que se las da «n los entramados para aue 
los, brocha les, cuadrales, forjado, bovedillas, cielos rasos y 

^pavimentos.
Construcción de armaduras de madera ó hierro para cu

brir con una * ola vertiente á di s aguas, á cuatro y en pabe* 
llón.—Azoteas.

Ejecución de las distintas clases de cubiertas.
Métodos prácticos para el trazado y construcción de arcos 

de formas ordinaria» con muros rectos, en talud, y cilin
dricos.

Denominación de las distantas partes del arco, y también 
■de todos los que constituyen les bóvedas. _

Construcción de bóvedas de cañón seguido y por arista; 
reglas práctica» para el aparejo de las mismas, según los dis
tintos materiales de que se hag* u#o; bóvedas tabicadas; 
trasdoae», sobrecargas, desagües, de acimbr amiento.

Nombres y dimensiones de las partes de una escalera, y  
denomo*sebones que toma ésta, según las distintas formas 
que puede tener.

Construcción de dinteles, capiVz*dos, telares, mochetas, 
derramos, cornisas, frontones, aleros, ménsulas, almohadi
llados, y en general de las molduras y decorado de los edifi
cios.

Modo práctico de calcular y de construir las recogidas de 
aguas; desagües, aljibes y pozos, exponiendo las precaucio
nes que deben tomarse cuando se abren en terreno ñojo-

Excusados, caballerizas, cocinas, salid*B de humos, cale
facción; distribución de aguas y des g*g para el alumbrado. 
Revestimientos, enlucidos, pinturas, estucos y barnices; 

.puertas, ventanas, vidrieras y persianas.
Apuntalamientos, apeos, recalzos.
Procedimientos para impedir que la humedad Invada á 

; los muros y para mejorarlas condiciones de los invadidos.
Reparación de muros grieteados ó desplomados, cogida de 

.goteras.
Reconocimiento de edificios para averiguar el estado de 

todas y cada uoa de sus partes.
Man«ri&i para el servicio de las obras, andamies, castille

jo s ,  cio/bras», máquinas ordinarias para elevar grandes pe
gaos, etc.

Tasaciones de fincas, valoración usual de los solares y de 
los edificios; tasaciones por capitalización de la renta.

Servidumbres urbanas y presen pciones de las Ordenanzas 
municipal es,para edificar en cada localidad; medianerías, iu-

 ̂ !CS,*aga»8,etC.
Cantidad de trabajo que debe hacer diariamente un buen 

0 parado AH cada una de las distintas obras que constituyen 
ul mediñeio.

Formación de presupuestos, cálculo del tiempo necesario
p t  HMjjaeutar una construcción determinada.

MINIST ERIO  D E  M A R I N A  

AVI S O  A L O S  N A V E G A N T E S

Depósito H ldrograficos
G rüfó 197.—"í O c t u b r e  1895.

En cu tato se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planes » cartas y derroteros correspondientes.

Las dei ^ r a s  son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las i están dadas desde el mar.

O ©EANO ATLANTICO DEL NORTE 
España (Costa W W .)

M a l e  ’CH&n  p u e n t e  1  l a  v il l a  d e  C e d e ir a

Núm. '$» 1895.—El Ayudante de Marina de Santa 
Marta participa <pie se ha construido un malecón de piedra 
frente á la villa i te Cedeira, en ia ría del mismo nombre, pu- 
diendo atracar á ¿ícho malecón* paraaus operaciones comer
ciales, los barcos te  cabotaje.

Garta núm. 550 t e  la sección II.

MAR DEL NORTE 
B é lg ica .

S i t u a c i ó n  d e  l a s  d o c e s  d e  e n f i l a c i ó n  d e l  p a s o  N.
DE S t ROOMBANIC

Núm. 1 .3 0 3 ,  1895.—El Gobierno belga participa que la 
luz inferior d i las i^ue determinan la en tüación del paso W. 
de Stroombaeki recientemente inaugurada» de Míddelkerke 
lez Ostende (Aviso núm. 132/883 de 1895), esíá á 1,800*,7 al S. 
60° 15' W P del campanada d$ M ariakeikt,

Situación: 51° 12' 14" E. por 9o 3' 18'' E.
La luz superior eBtá á 109^6 al N. 33° 28' W . de la luz 

Inferior.
Situación: 51° 12* 11* N. por 9o 3' 22'* E.
L a enfilación de estas ¿os luces S. 35° 30' E .—35° 30' W- 

señala el eje del pa«o del Strocmbank.
Dichas luces alcanzan 10 millas.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 4.
Garta núm. 219 de la sección II.

A lem an ia .

I n a u g u r a c ió n  d e  d o s  l u c e s  e ñ  B r u n s b ü t t e l , 
s o b r e  l o s  m u e l l e s  © e  l a  e s c l u s a  d e l  c a n a l  d e l  E m p e r a d o r  

G u il l e r m o

(NachHchterfür Seefahrer, núm. 37/2.163. Berlín, 1895.)

Núm. I  3 0 1 ,  1895.—El 30 de Agosto próximo pasado, se 
inauguraron dos luces de puerto en los muelles de la esclusa 
del canal del Emperador Guillermo, en Brunsbüttel.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 60.
Carta núm. 45 de la sección II.

Dinamarca.

T r a s l a c i ó n  d e  l a  v a l i z a  d e  T h y b o h o n  

(Avis ana Navigateurs, núm. 195/1.124. París 1895.)

Núm. 1 .3 0 5 ,1 8 9 5 .—La valiza de Thyboron ha sido lle
vada 125" al S. de su situación primitiva.

**" Carta núm. 45 de la sección II.

MAR BALTICO 

A lem ania.

V a l i z a m ie n t o  d e  u n o s  r e s t o s  d e  b u q u e  c e r c a  d e  l a  c a b e z a  
d e l  m u e l l e  E. d e  S w i n e m u n d e

(Nachrichten fü r  Seefahrer, núm. 38/2.203. Berlín, 1895.)

Núm. 1 .3 0 0 ,1 8 9 5 .—El bú  k barca Ostsee, que se fué á 
pique el 6 de Septiembre próximo pasado, durante su ejerci
cio de cañón, á 2.300m al N. 2° S. de la cabeza del muelle de 
Swinemüude, constituye un peligro muy serio para la nave
gación. Estos restos se señalan, de día, por una boya pintada 
de verde, y de noche, por una luz blanca.

Actualmente emerge uno de los palos del buque perdido.

Golfo de Bottmia

LUZ SOBRE LA COSTA N. DE ISLA BO G SH IR (ISLA DE ALAND  
Y DE ABO)

(Avis aux Navigateurs, núm. 194/1.119. París, 1895.)

Núm. 1 .3 0 7 , 1895.—Desde el 1.° de Septiembre próximo 
pasado se ha encendido una luz permanente en la costa N. de 
isla Bcgsher, á 11ra al N. de la torre de dicha isla; es alterna- 
tivamente blanca y roja é ilumina, por el S., del E. al W. 
(180°); está á 5",5 de altura sobre el suelo y á 9",5 sobre el 
nivel del mar, alcanzando 6 millas.

El aparato se halla en una garita de forma cilindrica, con 
tejado cónico, y pintado de blanco.

Situación: 60° 4' 3 3 ' N. por 27° 7' 49" E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 176.
Carta num 230 de la sección II.

K atfegat (Dinamarca).

B a j o  a l  E. l e  L a e s o  

U M t i « i  Navigateurs, núm. 199/1.149. París, 1895.)

Núm. 1 .3 0 » ,  1895.—A 6 millas al E . de SyrOdde, pun 
ta N I  de Laeso, hay un bajo de una m illa de largo de N. á 
S. y de 4 cables de ancho, sobre el cual las sondas menores 
son de 2Gm,

Carta núm. 821 de la sección II.

M o d i f i c a c i o n e s  p r o y e c t a d a s  e n  l a  l u z  d e  E m b a e r o d d e  

(Avis aux Navigateurs, núm. 199/1.150. París, 895.)

Núm. 1 . 3 0 9 ,  1895.—En el transcurso de los meses que 
quedan del año actual se encenderá en Embaerodde una luz 
fija , verde, blanca y roja, de un alcance de 11 millas: será 
verde, en el sector comprendido entre el N. 38° W. y el N. 16° 
W .; blanca, entre el N. 16° W. y el N, 4o E., y roja, entre el 
N. 4® E. y el S. 82° W. por el E. y S.

La luz, que estará á 12" 4 de altura sobre el nivel del mar, 
funcionará con aparato dióptrico de 4.° orden y se instalará 
en una torre pintada de blanco, con el tejado gris, cuya a ltu 
ra será de 15®.

Situación aproximada: 55° 31f N. por 16° 46' E.
Al encender esta luz se apagará ia antigua.
E s fácil que se encienda para ensayo antes de funcionar 

definitivamente.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 106.
Carta núm . 701 de la sección II.

El Jefe, Low P a s t o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y  Ordenación general de Pagos del Estado.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por 1» Caja general de Depósitos en 17 de Diciembre de 1866 
con los números 44 688 de entrada y 12.010 de registro, co
rrespondiente al depósito constituido á nombre de D. Ansel
mo Beobide, para congrua ordenación y sustentación á título 
de patrimonio vitalicio y á disposición del Pro visor» to de 
la diócesis de Vitoria, cor sitíente dicho depósito en un título 
y un residuo de Deuda perpetua al 4 por ICO interior, impor
tantes en junto 5.468 pesetas 75 céntimos, sin que conste en 
su factura de imposición que desde el año 1874 haya sido pre
sentado el resguardo en esta* oficinas, se previene á la per
sona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Dirección 
general; en la inteligencia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entregue el referido depósito 
sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Bo
letín oficial de esta provincia sin haberlo presentado, con arre
glo a lo dispuesto en el art. 41 d*l reglamento de 23 de Agosto 
de 1893.

Madrid 4 de Septiembre de 1895.=E1 Director general, J . 
R» de Oja. X—613

D irección g en era l de la  D euda pública.

SECCIÓN I  a— NEGOCIADO 1 .°

Relación de los expedientes cuyo estado debe notificarse á 
los respectivos interesados y  que por ignorarse su ? do< 
micilios se publican en la  ( t a c i t a ,  en cu m p im ie n to y  
para  los efectos de la ey de 19 de Julio de 1869 é instruc
ción de 8 de Diciembre a el mismo año . y reglamento 
aprobado por Real decreto de 15 de Abril de 1890.

d e u d a  d b l  p e r s o n a l  

E poca de 1828 á 1851.

Expediente liquidac ón núm. 14 820, á nombre de Don 
Francisco Vidal y Juan, Presbítero Francisco, de Elda, pro
vincia de Alicante. Saldo 17 756 reales. Hace la reclamación 
D. Donato Ruiz. La Dirección general, en 30 del actual, acor
dó la caducidad de la expresad* suma, como comprendido en 
el p*rraf o segundo, del art. 7.°, d é la  ley de 21 de Julio 
de 1876.

Expediente á nombre de D. Alonso Fernández Cortés, ex
claustrado del Convento de Santo Domingo, »n Badajoz. 
Cantidad no conBta. Hace la reclamación D. Gonzalo More
no. La Dirección, por acuerdo de 30 del actual, declárala 
desanimación y caducidad d» la suma que por consecuencia 
de dicha reclamación pudiera resultar á favor de dicho ex
claustrado, como comprendido en las leyes de 19 de Julio de 
1869, 28 de Febrero de 1873 y 21 de Julio de 1816.

Expediente á nombre de D, Antonio Matamoros, religio
so exclaustrado dtl Orden de Santo Domingo, en la villa 
de Zafra, provincia de Badajoz. Hacen la reclamación los 
Sres. Gómez Hermanos. La Dirección general, por acuerdo 
de esta fecha, declara la detestimación y caducidad de la 
suma que por consecuencia de la presente reclamación pu
diera resultar á favor de dicho exclaustrado, como compren
dido en las vigentes leyes n* 19 de Julio de 1S69, 21 de Julio 
de 1876 y 28 de Febrero de 1873.

Expediente á nombre de D Francisco Gutiérrez Mala
gueño, exclaustrado del convento de San Gabri*! de Llerena, 
en la provincia de Badajoz. No tiene cantidad. Hace la recla
mación D. Fidel Charro. La Dirección general, por acuerdo 
de esta fecha, declara la desestimación y caducidad del cré
dito que por consecuencia de aicha reclamación pudiera re
sultar á favor del indicado causante, como comprendido en 
Jas leyes de 19 de Julio de 1869, 21 de Julio de 1876 y 28 de 
Febrero de 1873.

Expediente á nombre de D. Manuel García Barrientos,' 
Capitán que faé del regimiento Infantería de Extremadura, 
proviocia de Badajoz. Saldo no tiene. Hace la reclamación 
D. Pablo del Valle. La Dirección general, por acuerdo de 30 
del actual, declara la desestimación y caducidad de la suma 
que por consecuencia de dicha reclamación pudiera resultar 
á favor del mencionado Capr án, como comprendido en las 
leyes de 19 de Julio de 1869, 21 de Julio de 1876 y 28 de F e
brero de 1873.

Expediente á nombre de D. Manuel Criado Ferrer, Magis
trado jubilado de la Audiencia de Burgos, provincia d» León. 
Saldo no consta. Hacen la reclamación el mismo causante y 
D. Nicolás de la Huerga San Martín. La Dirección general, 
por acuerdo de 30 del actual, declara la desestimación y ca
ducidad del crédito que por consecuencia de dichas reclama
ciones pudiera resultar á favor del citado causante, como 
comprendido en las leyes de 19 de Julio de 1869, 21 de Julio 
de 1876 y 28 de Febrero de 1873.

Expediente á nombre de D Santiago Alonso Gercía, Pres
bítero exclaustrado de la Compañía de Jesús, provincia de 
Madrid. Saldo no tiene. H*ce la reclamación D. Ramón Cle
mente y Lázaro. La Dirección general, por decreto de 30 del 
actual, declara la desestimación y caducidad del saldo que 
por consecuencia de dicha reclamación pudiera resultar á fa
vor del indicado causante, como comprendido en la ley de 19 
de Julio de 1869, 21 Julio de 1876 y 28 de Febrero de 1873.

Expediente á nombre de D. José Fernández, D. Juan Lo
renzo Madariaga y D. txamón Penanes, el primero como Sacer
dote exclaustrado del convento de San Francisco de Aviléi^ 
el segundo como Sacerdote exclaustrado del mismo conven
to, y el tercero exclaustrado del convento de Santo Domingo 
de Salamanca, provincia todo» de Oviedo. Saldo del primero 
2.812 reales, del segundo 7 794 y del tercero 8.115. Hace la 
reclamación D. José del Hoyo. La Dirección general, por de
creto de 36 del actual, acuerda la caducidad de las trbs m en
cionada» sumas, como comprendidas en las leyes de 19 de 
Julio de 1869, 21 de Julio de 1876 y 28 de Febrero de 1873.

Expediente-liquidación, lú m . 3.133, á nombre de D. An
tonio Mateo, Presbítero exclaustrado del convento de Agoni
zantes de Zaragoza, provincia de Teruel. Saldo 21.958 reales. 
Hace la reclamación D. José Zapatero. La Dirección general, 
por decreto fecha 30 del actual, declara la caducidad de la ex
presada suma, como comprendida en las leyes de 19 de Fe
brero de 1869, 21 de Julio de 1876 y 28 de Febrero de 1873.

Expediente-liquidación, núm. 3.062, á nombre de D. P e
dro Colás, Presbítero exclaustrado del convento Capuchinos 
de Alcañiz, provincia de Teruel. Saldo 15.833 reales. Recla
mante D. J obó Zapatero. La Dirección general, por acuerdo 
de 30 del actual, declaró la caducidad de la expresada suma, 
como comprendida en las leyes de 19 de Julio de 1869, 21 de 
Julio de 1876 y 28 de Febrero de 1873.

Madrid 30 de Septiembre de 1895.= E i Subdirector prim e
ro, Enrique deLínacero.=V.°B.°=Goicoerrotea.
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Relación de Jos créditos por el ramo de Depósitos que han 

sido declarados caducado$ por esta Dirección general, de 
conformidad á lo prevenido en el art. 24 de la instrucción 
de 14 de Marzo de 1836, 9 ° de la ley de 19 de Judo de 1869, 
12 de la >miruccién de 8 de Diciembre de igual año y 7 °  
de ia  ley de 21 de Julio de 1876, con expresión del nombre 
del interesado, fecha y provincia en que se constituyó el 
depósito é importe del mismo, y que se publica en el pe
riódico oficial en cumplimiento y para los efectos de lo 
prevenido en el reglamento aprobado por Real decreto de 
Ib de Abril de 1890.

INTERESADOS

Capellanía que en la parroquial de Santiago de Talayera
(Toledo) fundó D. Andrés Herrera Calderón; importe del cré
dito 4 000 reales, que fueron impuesto» en la Real Caja de 
Amortiz ción con fecha 3 de Diciembre de 1798 Caducado 
por acuerdo de 17 de Septiembre de 1895.

Memoria que en el lugar de Estrella fundó Diego Nigua* 
Si, provincia de Toledo; importe del crédito 5.000 reales, que 
fueron jmpuestos en id. id. id, con fecha 2 de Julio de 1799. 
Caducado m  id. Id.

Depósito perteneciente al valor de 1.000 pinos cortados en 
el término de Torrija (Teruel), que fué constituido en la Real 
Caja d« Amortización con fecha 25 de Enero de 1800 por Don 
Francisco Lucía, importante 29.899 reales 27 maravedises» 
Caducado *n id. ín.

Bree. Betalas, provincia de Vallado-lid, importe del crédi
to  68.333 reales 24 maravedises, que fueron constituidos en 
ídem id. id. con fecha 9 de Julio de 1800. Caducado en id. id.

Sra Marquesa de San Vicente y Fuente Oyuelo, provin
cia de Vallado!id; importe del crédito 21.626 reales 19 mara
vedises, constituidos en ícL id. id. con fecha 9 de Jalio de 1860o 
Caducado en id. id.

Depósito perteneciente á la deuda pendiente de Isidro 
Monroy, Económo del -Obispado d® Zamora; importe del cré
dito 4 406 r alea, constituidos en id. id. íd„ con fecha 28 de 
Febrero de 1800. Caducado en id. id.

Idem id. á los señoras del Ayuntamiento de la ciudad de 
Zamora; importe del crédito 30.500 reales, constituidos en

ídem id. id. con fecha 6 de Diciembre de 1798. Caducado en i 
ídem id.

Idem id, al Sr. Duque de San Carlos, Comendador de Es
parragóse ¿e Lares (Madrid); importe del crédito 93.462 rea- 
isa 32 maravedises, ©instituido en id. id. id. con fecha 20 de 
Enero de 1800. Caducado en id. id.

Idem id. al Sr. Duque d# Caetropignano, Comendador de j 
Belvis y Navarra (Madrid); importe del crédito 45.177 raale» ¡ 
7 maravedises^ constituido «n id. id. id. con fecha 20 de Ene
ro de 180 Caducado eu 21 id.

Idem id. a! Comendador D. Francisco Enrique z por la En
comienda de Benfayan (Madrid); imports del crédito 2 350 
reales, constituido en id. id. id. con fecha 20 d® Enero de 1800, 
Caducado en id. i i.

I  *em id. á la heredera de D. José Sánchez Becerra por la 
Encomienda de B*tundeira (Madrid); importe del crédito 
5.645 reaiesS m&rfcveiiaes, constituido en id. id. id. con fecha 
20 de Enero de 1800. Caducado en id. id.

Idem id. á la Srs. Condesa de Fuenckra, usufructuaria de 
la Encomienda de Acanche (Madrid); importe del crédito 
24.537 reales 5 m ars ved s * r , constituido en id. id. id. con fe- 8 
cha 20 de Enero de 1800 Caducado por acuerdo de id. jd. ¡

Idem id al Sr. D. José Basilio Aramburu por la Enco
mienda de P*go Real de Va lencia (Madrid); importa del crédi
to 9 033 reales 16 maravedises, constituido en id. id. id. con 
fecha 20 de Enero de 3800. Caducado por acuerdo de 30 id.

Idem id. al Sr. Conde de Glimes por la Encomienda de 
Belvis de la Sierra (Madrid); importe dal crédito 10.890 reales, 
constituido ©n id. i l id. con fecha 20 de Enero de 1800. Ca
ducado por acuerdo de id. id.

Madrid 30 d® Septiembre de 1895.=EI Subdirector prime
ro,fEnrique de Lmacero.=V.° B.°~E1 Director general, Goi- 
coercotea.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
d@ la misma, establecida en. la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen m  la próxima semana, y horas designadas al efec- 
to, los pagos que á continuación m expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Días 16 al 19.

Entrega de títulos de Dauda perpetua al 4 : r 100 inte
rior, emisión de 1892, expadidoa en equív de los
de 1882 y 1889, presentados al canje con carpe i números 1 
al 9.881.

Dia 17.

Pago de intereses de acciones de Obras pú*-;  ̂as y de ca
rreteras de 34 millones del semestre de 1.° de lo  último y 
anteriores; de 20 y 55 millones de los vencimier > 1* Abril y 
Agosto próximos pasados, y de inscripciones d f1 ' p >r 100 del 
de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas > mentadas v 
corrientes.

Dia 18.
Pago de intereses de todas clases de Deud* ,1 semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto O or.** públicas 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Jüí.g de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por loo i nortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y co' ¡tei.

Idem de carpetas de cinco vencimientos o . «ridúos de 
Deuda amortizable ai 2 por 100 interior, de De tel mate
rial del Tesoro, y de nueve últimos decimoa y * resguardos 
de recibos y residuos del empréstito de 175 ern de pese
tas, comprendidas en anuncios anteriores qu . > se hayan 
presentado al cobro.

Idem de las proposiciones admitidas en Ha ¿abastas de 
primeros décimos d*i empréstito de 175 millo ; - le pesetas 
y de Deuda del personal, celebradas en 19 y 30 a Septiembre 
ultimo.

Dia 19.
Entrega de títulos d® Deuda perpetua al 4 ^ur 100, inte

rior y exterior, emisión de 1882, procedent&a conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y i n i s del 3 y 4 
por 100 que no se hayan recogido á pesar Umaxnian-
tos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en. arca de t? Pavas pro
cedentes de creaciones, converaíones, renovac , i  ̂y canjee.

Madrid 11 de O stubre da 1895.-E l Director g .: ral, el Mar
qués d© Goicosrrotsa.

Banco de España

SITUACION DEL MISMO

12 Octubre 1895. 5 Octubre 1895. 12 Octubre 1895. 5 ■ i-nubre 1895. r

ACTIVO Fmtas. Pimías, PASIVO Pinta».

200.169.436'79 200A 09 421 79 ¡ -Capital del Banco.. , 150.000.000
15.000.000

1 >0.000.000 
15.000.000 
0,972 440*12 

425.621*75 
9 1 192,400 
377 334756*13

Plata ............................................................. ......... 281 925 892*32 289,119 773 74 Fondo de reserva............................................. .
Corresponsales en el extranjero................................ .
Efectos á cobrar en el extranjero.................................
Dftaftnentos! . . . . . . . . . . . . . . . . a . » . . . . . . . . . . . . . . . . . .

50.296.46646 
900 815 50 

138 073 040 59

51.073 084 27 
784 812 25 

137 074 272 81
Guuusus y pérd ida .... [
Billetes en circulación...................... ..............

11.098 19462 
488.47855 

985,202.000
Préstamos . . . .  . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 171 240 266 16 171 365 966 63 Cuentas corrientes................................. .«,......... 378.049.141*81
Efíitítos á cobrar el d í a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.782 815*20 3 664 221‘04 Depósitos en efectivo........................................... 27.407 930 45 a  611.280*78 

í 4 605 382*19 
625.178*10

Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos. 
Otros valores de cartera... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

12.270.000
17.505.799*58

12.270 000 
12.346.341*27

Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar« ..*  
Reservas de contribuciones . . . . . . . ............................

41.918 474 73 
1.624.101 57

Deuda amortizable al 4 por 100...................................
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891
Obligaciones del Tesoro, ley 26 Junio 1894..................
Pagarés negociables del Tesoro, ley 26 Junio de 1894..
Bronce por cuenta de la Hacienda pública *...............
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público..........
Tesoro público, por pago de intereses de la Deuda per ■

ptótua . ............................................... .....................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico.. .................... .................................................
'Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891
, Bienes inmuebles...................................... ..................
i  Mmmm cuentas......................................... « ........... .

405.341.958*75 
4.072.8956 98 

61 453 000 
87.685 645*75 
6 560,756*63 
2.882.790*16

5.050.505£47

65.22212 
150.000.000 
17.666.768 T 9 

121.432.670 47

405 34L958 75 
4 072.895 98 

6 L 453.000 
87.685 645 75 
6747.947*28 

»

>

2.159.-146*21.
150.000.000
17 665 721‘69 
96 355 515 94

Cuenta corriente de efectivo del Tesoro pú M ico........
Tesoro público, por pago de intereses de la Deuda per

petua...............................................................
Créditos concedidos sobre efectos públicos.......... ,

*

126.528.424*39

4 285.999*34

i 401.435*94 
100 535 231*06

1.737 316 74612 1.709 289 725*41 1.737.316.746*12 1,709 289.725*41

TIPOS DE INTERES PARA LAS OPERACIONES

Descuentos...................... ................... ................. . . . . .  4 1[2 por 10)

Préstamos sobre efectos públicos.. . . . .......................... 4 l\2 per 100

Por el -Interventor general, Joaquín Ventura.—V.° B .°=E l Gobernador, Conde de Tejada de Valdosera.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r i a

SECCIÓN DE SANIDAD

Jlmeto* m  m  mknmaeloms, tiasü'Mmiss p&r edad, estado y  enferwdadss, verificadas c »  tos ementeHos de u ta  mpimt ei día 11 4$ Octubre de 1895.

3B . 'f
¡ 1  « M I  A-fi9S M M »« m w  ¡ t  8»®M 4 ^
p jj 4® edad á® la ®nfvna®dsá<- e lugar d«l lae*f«WRids4  ̂ MI
*  m. & 't *  ^xiinnurn-r-r^-"- .«Mumenm» «ara », - « o .  aawwiM i f i■ m  - ■ «*»'»—  howi

1 Varón .. 4 P ......... Viruela corflaeute. Embajadores, 80 . . . . . . . .  » 18 Varón... 8d. P ................Enteritis aguda... 0.a de Andalucía, 6.......... »
2 Idem .... 2 P ... . . . . . .  TabeB mesentéri 19 Idem-----  7m. P.......... . C&tsrro gástrico... Quiñones, 16................. ¡. »

ca......................  PaBeo Imperial, 9 ..........  »  20 Idem ,... 3 m. P........ Meniogitiiaguda.. VirtudeB, 5.....................  »
3 ídem 2 p ... . . . . . .  Idam.....................  Doctor Fourquet, 24....... a 21 :d « s —  15 d. P............A trepsia................ . San Joan, 34............... ;. »
4 Id s W ’ * 1 P........ áam . ............ . Rouda de Segoria, 16—  » 1 Sernte?».. 2 P............Viruela confluente. Ponee de L*óo, 4............... .
& I da m" °  32 rjasado.. lufesción..............  Mesón d« Paradas, 8.......  > 2 Idem .,.. 48 V iuda... Fiebre tifoidea.... Carmen, 7...................... »
«  ídem*"** 1 P ........... Coausluche...........Alg*cir»s, 1.....................  » 3 ' .de®,... 22 Soltera , dem................. Quinta de la Esperanza. >
7 I 4 « ' “ ” Feto i .  ! . . . . : : . ................. Caridad, 32.......................  » 4 Idem .... 22 á. P..........  Ictericia................Cid, 9 . . . . . . . . . . ............  *
O fd * r ,"  i j a »  . . . .  .............................  a . de Curtidores, 33,-----  » 5 id«is&.....  71 Viuda. Asistolia..............Plaza de Oriente, 7......... . »
fl 'dem "" Idem . * .............. Amparo,64...................  > 6 Idem.... 76 Soltera,. Endocarditis..........Almagro,3........................ »

” Idem ............................................. P. de les Delicias, 8 .......  » 7 rí®:i¡a. ,, 1 P.......... Pneumonía...........San Isidro, SO...................  »
11 demT.\ " 33 CaVado.. Afaceidn cardíaca.. Redondilla, 7 .................  »  8 ídem .... 36 (3as®da . Pneumonía fibrino

to * a 45 'J&jS&do** P u l m o n í a . . . . . P i n & r , 7 . . ....... . . > 9 ídem .... 2 Bronquitis..•••••, Embsjsdorss, 42.••••••.,. >
14 íismvo ..-*>» lu í  P.......... Bronquitis capilar. Fomento, 25,.................  > 10 Idem .,., 9 Holtttra... Laringitis.........• Fomento, 25........ . >
■je » j . r* qp, a Catarro ssml ••••*• Manzana, 7. . .»o.e-*. .e.*  ̂ H Idem. • • • • o P. Meningitis. Caballero ds Gracia, 19. * ^
15 . TO JW JU»;; p. d«  Ia« DelieÍM, 18. . . .  » I2I í :em. . . .  11 m. P.......... l,U* ? ........... M. de Varga», 1 3 ..........  »
17 a • 56 * OftVaáo"!. G6B.trosnt®riti8.*«. Oo« Amigos, 8 , , 9 > 13 82 Viuda •«. Anemia cerebral..• Hospital d® la Princesa... »
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de las inhum aciones prac ticadas en los cem enterios de esta ca p ita l du ran te  el d ia  11 de Octubre de 1895, clasificadas la s  defunciones por sexos y  a m a s  p rodu ctoras.
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Yaron®® » •« »•*» . . .i»*...--» * * ■ 1 > > > a > 1 > 3 > > a > 5 4 > 2 3 4 i > 2 1 16 > 21
H e m b r a ? *«■* ;• <• * -»•* 1 » > 2 > > *> > i » > > 3 > > 2 4 1 > > 3 » 10 > 13

T o t a jl s s 2 > > 2 $ » » 1 » 3 * > > > > 8 4 4 7 5 > 5 1 26 > 34

Madrid 12 de Octubre de I895.=BI Subsecretario, Marqués del Vadillo.

Dirección general de Correos y  T elégrafos.
CORREOS

Sección 2 Negociado 2.°
Debiendo procederse á la celebrrc;<5“ d* una subasta para contratar la conducción de la corresp de cía pública en ca mi* je df-sie la oficina da Corneos do Gr ata á la de Goadix, bajo el tipo máximo de 6.500 pesetas anuales y demás condi clones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Granada y oficinas de Cor? sos de este punto y de Guadix, 

y  con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Seal decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G aceta  del día siguiente, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12 °, que se presenten en dicho Gobierno y Alcaldía d@ Guadix basta el día 20 de Noviembre, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido-Gobierno civil 8l día 25 de Noviembre, á las doB de su tarde.Madrid 4 de Octubre de 1895.=El Director general, Lema.
Modelo de proposición.

D. N. N., natural d e .. « . vecino d e . s e g ú n  cédula personal núm. . se obliga á desempeñar la conducción del correo diario desde.. . . .  á . . . . .  y viceversa, por el precio de . . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la  Dirección general. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella la carta de pago que acredita haber depositado e n . . . . .  la fianza d e .. . . .  pesetas.
(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederes á la celebración de una subasta para contratar la conducción da la correspondencia pública en carruaje desde la oficina de Correos d* Alm era á la estación del ferrocarril de dicho punto, bajo el tipo máximo de 750 pe setas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Almaría y oficina de Correos de eat* punto, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G aceta del día siguiente, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12 que se presenten en dicho Gobierno civil, hasta el día 20 de Noviembre, á Jas cinco de su tarde, y  que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 25 de Noviembre, á las dos de su tarde.Madrid 4 do Octubre de 1895.=E1 Director general. Lema.
Modelo de proposición.

D. F. de T,, natural d e .  vecino de—   , argum cédula personal núm . . . . ,  se obliga á desempeñar 3a conduce ón del correo diario deudo,. . . .  á . . • . ,  y viceversa, por al precio de (en letra) pesetas anuales, con arreglo1 'i  las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección g e neral. Y p*ra seguridad de esta'proposición, acompaño á ella la c»rta de pago que acredita haber depositado e n * . l a  fianza d e . . . . .  pesetas.
(Fecha y firma del Interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para contratar la conducción de la correspondencia pública en carruaje desde la oficina de Correos de Guadix á la estación fé rrea de dicho punto, bajo el tipo máximo de 600 pesetas anuales y demás condiciones dei pliego que está de manifiesto en el .Gobierno civil de Granada y oficinas de Correos de este punto y da Guadix, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la Gaceta del día siguiente, se advierte al público que se adm itirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.% que se presenten ¿n dicho Gobierno y Alcaldía dé Guadix. hasta el ém 21 de Noviembre, i  las cinco de su  tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go» bienio el día 26 de Noviembre, i  las dos de su tarde.Madrid 4 de Octubre de 1895.=El Director general, Lama.
Modelo 4¿ f ropamén, f ¡

B. F. de T„ natural d e . v e c i n o  d e . . . .  según cédula :fersonal n ú m . se obliga á desempeñar la 'conducción ¡el correo diario desde.. . . .  á  y viceversa, por el preciod e , . . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas eá el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposiciónr steompafio i  illa la carta de pago que acredita haber depositado e n , ,, .# ] la fianza da pesetas.
ijfecl# y urain del interesado.) ¡ i

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para contratar la conducción de la correspondencia pública á ca« bailo ó en carruaje des *e la oficina del Ca*rpo de Figueras á la de La Junquera, bajo el tipo máximo de 800 pesetas anua les y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Gerona y oficinas de Correos da «ate punto y las de Fi*rueraa y La Junquera, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e ta  del día siguiente, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.% que se presenten en dicho Gobierno j'Alcaldías de Figueras y La Junquera hasta el día 20 de Noviembre, á las cincd de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 25 de Noviembre, á las dos de su tarde.Madrid 4 de Oe ubre de 1895.=E1 Director general, Lema.
Modelo de proposición.

D. N. N., natural de   vecino de   según cédulapersonal n ú m s e  obliga á desempeñar la conduccióndel correo diario desde á  y viceversa, por el preciode (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella la carta de pago que acredita haber depositado e n . . . . .  la fianza d o .. . . .  pesetas. (Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para

I contratar la conducción de la correspondencia pública á caballo desde la oficina de Correos de Tarancón á la de Quínta- nar dn Ja Orden, bajo el tipo máximo de 2.540 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en esta Dirección general Gobiernos civiles de Cuenca y Toledo y  oficinas de Correos de este punto y las de Tarancón y la de Quint*nar de la Orden, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e ta  del día siguiente, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en esta Dirección general y G obierno» civiles de Cuenca y Tolído hasta el día 20 de Noviembre, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la repetida Dirección general el día 25 de Noviembre, á las dos de su tarde.Madrid 4 de Octubre de 1895.=E1 Director general, Lema.
Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e , , vecino d e . . . , , ,  según cédula personal núm . . . . . ,  se obliga á desempeñar la conducción delcorreo diario d esd e ..,., á   y viceversa por el preciod e,. , , ,  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella la caria de pago que acredita haber depositado e n . . . . .  la fianza de pesetas. (Fecha y firma del interesado,.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para contratar la conducción de la correspondencia pública á caballo ó en carruaje desde la oficina de Correos de Muro á la de Albaida, bajo el tipo máximo de 1.000 pesetas anuales y  demás condiciones del pliego que está de manifiesto en esta Dínsccióo general, Gobiernos civiles de Alicante y Valencia y oficinas de Correos de estos puntos y las de Muro y Albaida, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Rral decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e ta  del día siguiente, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicha Dirección general y Gobiernos civiles citados hasta el día 21 de Noviembre, á las hinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la repetida Dirección general el día 26 de Noviembre, á las dos de su tarde,Madrid 4 de Octubre de 1895.=E1 Director general, Lema.
Modelo de proposición,

D. F. de T;, natural d e ,. .  , vecino de   según cédula personal núm., . , , ,  se obliga á desempeñar la conduccióndel correo diario desde,. . . .  á . . . . .  y viceversa, por el precio de,;# *. ♦ (en letra) Retías 'anuales, con arreglo i  las condiciones contenidas el pliego aprobado por la Dirección ge- neral, Y para seguridad de esta proposición* acompaño áella la carta de pago que acredita haber depositado e n , . , , ,  la fianza d e . , , ,» pesetas,
' 5' (Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para contratar la conducción de la correspondencia pública á caballo desde la oficina de Cornos de Guairana á Ja da ürdox - (Franela), bajó el tifa máximo de 2,000 peeetaa e m it e  v de* ;

más condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Hue*ca y oficina de Correos de este punto y la de Caefranc, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto áe 14 de Enero de 1892, inserta en la G a c e ta  del día siguiente, se advierte al público que se  admitirán las proposiciones, extendidas en paprl del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y Alcaldía de Canfranc hasta el día 20 de Noviembre, á las cinco de su t%rde, y  que la apertura de pliegos tendrá lugar en el reoetido Gobierno civil el día 25 de Noviembre, á las dos de su tarde.Madrid 4 de Octubre de 1895.c=*El Director general, Lema.
Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e . , vecino d e . , según cédula personal núm    se obliga á desempeñar la conduccióndel correo diario desde . . . .  á  y viceversa, por el preciode (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la D irección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño áellala carta de pago que acredita haber depositado en  lafianza d e .. . . .  pesetas.
(Fecha y firma del interesado.)

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección general de Instrucción pública.
Habiéndose recibido los partes telegráficos de los Gobernadores civiles de Alicante, Ciudad Real, Coro ña, Gerona, San Sebastián, Murcia, Orense y Valiadolid, manifestando no haberse presentado pliego alguno en sus respectivos Gobiernos par* la subasta de las obras de cerramiento con verja del Jardín Botánico de esta Coite por las calles del Angel Caído y Alfonso XII, por cuya falta no pudo celebrarse dicho acto en el día señalado, esta Dirección general ha acordado tenga lugar aquél el día 16 del corriente, á la una de su  tarde.Lo que se anuncia al público para su conocimiento y  efectos.Madrid 12 de Octubre de 1895.=E1 Director general, R. Conde.

U niversidad  Central
Elección de Consejeros de Instrucción pública.

Cumpliendo lo prevenido en la base 13 de las aprobadas por Real decreto de 27 de Julio último para la elección de Consejeros de Instrucción pública, he designado les locales del edificio de esta Universidad Central que se expresan á continuación, á fin de que en ellos se constituyan los Colegios correspondientes á la misma, según se indican respectivamente:Aula núm. 1 .— El Colegio de la primera enseñanza.Aula núm. 14.—El de la segunda enseñanza.Decanato de la Facultad de Derecho.—El de las Facultades de Derecho.Stlón de actos de Is Facultad de Ciencias.—El de las Facultades de Medicina y Farmacia y Escuelas de Veterinaria,Decanato de la Facultad de Filosofía y Letras —El de las Facultades de Filosofía y Letras y Escuela de Diplomática.Decanato de la Facultad de Ciencias.—El de las Facultades de Ciencias.Salón de actos de la Facultad de Derecho.—11 de las E scuelas de Ingenieros de Caminos, Minas y Preparatorias de Capataces de Mieres y Almadén.Salón de actos de la Facultad de Filosofía y Letras.-—El de las Escuelas de Ingenieros de Montes, Agrónomos é Industriales.Aula núm. 12.—El de las Escuelas de Artes y Oficios.Aula núm. 6.—El de las Escuelas de Comercio.Aula núm. 9.—El de las Escuelas de Bellas Artes y Música.Aula núm. 7.—El de las Escuelas de Arquitectura,Paraninfo antiguo.—El de la Enseñanza privada.Lo que se anuncia para conocimiento de los señores que deben tomar parte en dicha elección.Madrid 11 de Octubre de 1895.=E1 Rector•» Doctor Fram* cisco Fernández y González.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
D iputación p rovincia l de L érid a .

11 día 21 de Noviembre próximo, y hora de las dos de su  tarde, tendrá lugar en Madrid, en la Dirección de Administración (Ministerio de la Gobernación), y m  al. Palacio de l a .
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Diputación de Lérida, simultáneamente, la subasta pública > 
para contratar la recaudación del contingente provincial de la 
primera zona del partido de Lérida durante los tro» últimos ! 
trimestre» del año económico de 1895 96 , bajo el tipo de ■ 
3.151*96 pesetas, que constituye el 4 por 100 del importe de 
las cuotas de contingente asignadas á los Ayuntamientos de 
dicha zona.

Las condiciones que regirán en dicha subasta son las que 
se insertaron en la Gaceta de 3 de Julio último al anunciar
se la subasta de la recaudación en todos log puebl s de la 
provincia, sia otras modificaciones que la de reducirse al 15 
por 100 la fianza que ha de garantir el contrato, en vez del 20 
que s# fijó en la condición 10, y ser de 4.097 55 pesetas el im
porte del depósito provisional del 5 por 100, necesario para 
optar á la sn basta.

Lériia 23 de Septiembre de 1895. =  El Vicepresidente, 
Evaristo Poos. =  Por acuerdo de la Comisión provincial, el 
Secretario, Carlos N. del Busto.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio y pliego de

condiciones para la subasta del arriendo del contingente pro
vincial de los tres últimos trimestres del año económico 
1895 96 en la primera zona del partido de Lérida, se compro
mete á llevar á cabo dicho servicio con entera sujeción á di
chas condiciones, por la cantidad de (aquí la cantidad,
en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Re1 ación de los pueblos que constituyen la primera tona
del partido de Lérida.

Cupos.
PUEBLOS -

Pesetas.

Almacellas.............................................................. 2,030*85
Artesa d« L é r i d a . . * . .................... . 779‘57
Borj*s........................................ „ ........................... 5898*02
Castelldans,...  ................................... , ..........  1.460*11
Granja de Escarpe............................................. .. 1 743‘17
Junad»... ............................................................. 3.936*21
Lérida...........................................   56.861*57
Masalcor «i g ...................................................  543*94
Puig-grós...................................    628*07
Puigvert de Lérida.  ..........      753*14
Tomgrosa..............      . ............  2.711*19
Torres da Sagre.....................................................  2.677‘47
Vilano va de Alpicat...................    1.927*72

Total..........................  81.951*03

Comisión provincial de Sevilla.
Por acuerdo de la misma ga saca por segunda vez á su

basta el suministro de 400 000 kilogramos de trigo fuerte y 
limpio á 26 céntimos, importantes 104 000 pesetas, que se 
calculan necesarios en la panadería del Hospicio con destino 
á la elaboración de pan para el consumo de los estableci
mientos provinciales de Beneficencia durante el año econó
mico de 1895 á 1896.

El acto deberá celebrarse á las dos de la tarde del día 23 
de Noviembre de 1895, en Madrid, en la Dirección general de 
Administración local (Ministerio de la Gobernación), y en 
esta capital en el salón de sesiones de la Diputación ante el 
Excmo. 8r. Gobernador civil ó del Vocal de la Comisión pro
vincial en quien delegue, bajo iguales condiciones en un todo 
á las que para la primera subasta han sido anunciadas en la 
Gaceta de Madrid núm 206, correspondiente al día 25 de 
Julio de 1895, y en el Boletín oficial de esta provincia núme
ro 27 de orden, correspondiente al día 30 del propio mes.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e .* ... ,  calle ,núm   se obli

ga á entregar en los almacenes de la panadería del Hospicio 
províocial de Sevilla el trigo que se necesite durante el año 
económico de 1895 á 1896, con destino á la elaboración de 
pan p*ra el consumo de los establecimientos provinciales de 
Beneficencia á céntimos de peseta (por letra) el kilo
gramo, b*jo las bases establecidas en el pliego de condiciones 
para la subasta de dicho artículo, el cual ha examinado y 
acepta en todas bus partes.

(Fecha y firma.)
Sevilla 11 de Septiembre de 1895.=Antonio López Are- 

na.=El Vicepresidente, Mur.

Comisión provincial de Valencia.
Se saca á pública subasta el arrendamiento del Teatro 

Principal de esta ciudad, los dos almacenes de la Plaza de 
Toro* y el taller de pinturas anexo á los mismos, por el pre
cio de 12.517 pesetas anuas á la alza, bajo las condiciones 
que á continuación se expresan:

CONDICIONES GENERALES

1.a La subasta tendrá lugar simultáneamente en Madrid, 
en la Dirección de Administración local (Ministerio de la Go
bernación), ante el funcionario que designe el Bxcmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, y en Valencia en las dependencias de 
la Diputación provincial, y será presidida por el Iiustrísimo 
Sr. Gobernador de la provincia ó el Diputado de la Comisión 
provincial que dicha Autoridad delegue, asistiendo otro se
ñor Diputado, y autorizando el acto el Notorio que designe la 
Corporación.

2 a El acto dará principio á las dos de la tarde del día 25 
de Noviembre próximo.

Inmediatamente se dará lectura al art. 16 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 y del anuncio del presente pliego de 
condiciones. .

La subasta se celebrará con arreglo á lo establecido en el 
expresado artículo, por proposiciones escritas, redactadas con 
estricta sujeción ai modelo que á continuación se inserta, y 
extendidas en papel timbrado de una peseta, clase 12.a

3.a Los licitadores deberán tener aptitud legal necesaria 
para contratar y obligarse con arreglo á las leyes civiles, y 
no estar exceptuados por nioguna disposición especial, ni 
comprendidos en ninguno de los casos marcados en el art. 11 
del expresado Real decreto. ;

Para tomar parte en la subasta, en representación de otra 
persona, deberá el licitador presentar al Presidente de la mis
ma los correspondientes poderes especiales para ello, bastan- 
teados por uno de los Letrados de la Diputación provincial de

Valencia, siendo desechadas por aquél las prop^icioues de 
aquéllos cuyos poderes carezcan de este requisito previo.

4 a Lo» pliegos se entregarán si Prenidente cerrn dos, y 
dentro de ellos deberá hallarse la proposición, la cédula J?er 
sonal y el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provi*ion*l de 3.129* 5 pesetas, exigida para tomar parte en 
Ja subasta, cuya fianza deberá consignarse en la Caja provin
cial, en la general de Depósitos ó blb sucursales.

Por los depósitos provisionales que se constituyan en la 
Caja provincial, abonarán los interesados al Sr. Depositario 
el 2 por 1.000 de la cantidad á que ascienda en concepto de 
de derecho da guarda y custodia. Si los depósitos s« hacen 
en efectos públicos, se admitirán al precio que tengan, según 
la cotiz«e'ón oficia) del día «n que se constituyan.

5.a Terminad* la lectura de todos los piego» presentados, 
el Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición más ventajosa entre las admitidas.

6.a Si resultasen igualmente ventajosas las proposiciones 
de los dos rematantes provisionales, la Excma. ¿  potación 
provincial citará á éstos para una naeva licitación, señalan
do el día y hora en que deben comparecer

Esta licitación *e celebrará ante la misma Diputación en 
la forma prevenida en la regla 11 del art. 16 del citado Real 
decreto; entendiéndose que si sólo concurriese uno por sí ó 
por medio de apoderado, quedará el que concurra por úoico 
rematante provisional; que si concurriesen los dos y ninjruno 
mejorase la proposición, ó la mejorasen ambos en los mis* 
mr8 términos, se adjudi ará provisionalmente el remate al 
autor de la proposición presentada ante la expresada Dipu
tación.

 ̂7.a Luego que la adjudicación provisional del remate haya 
sido aprobada por quien corresponda, el rematante prestará 
como fianza definitiva, y dent*o de los diez días siguientes al 
de la notificación, la suma á que ascienda el 20 por 100 del 
total importe del arrendamiento del Teatro, correspondiente 
al plazo de cinco años, presentando á la Diputación el docu
mento que lo acredite, y sujetándose en un todo á lo preve
nido en los artículos 12, 13, 14 y 21 del citado Real decreto; 
hecho esto se citará al rematante para la forxnalización del 
contrato.

8 a 8í el rematante no prestará la fianza definitiva en cual
quiera de l*s formas que fuera admisible, ó no concurriese al 
otorgamiento de la correspondiente escritura, ó no llenase las 
condiciones que sean necesarias para ello dentro de los pía 
zos srñ&'ados, y de una prórroga que sólo podrá concederse 
por cau*a justificada, y  que en ningún caso podrá exceder d* 
cinco días, se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio 
del mismo contratante. Los efectos de esta declaración serán:

1.° El psgo d® todos los gastos que hubiese ocasionado la 
subasta.

2.° Qae se celebre nuevo remate bajo iguaUs condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia entre ©1 primero y 
el segundo, si é te fuese menos benbficioeo para el Hospital.

3.° Que satisfaga también aquél todos los perjuicios que 
por la demora s© le irroguen al mismo establecimiento.

4.° Que en el caso de no presentarse licitadores, sea de 
cuenta del primer rematante ©1 perjuicio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará ©n expediente ea que aquél sea 
oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas hasta donde 
alcance la fianza provisional ó definitiva que tuviese presta
da el rematante, que le será siempre retenida; y"si la fianza 
no fuese suficiente, de los demas bienes del rematante, ad
ministrativa meate y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex
cediese de su importe la fianza, le ?erá devuelto el exceso.

9.a El rematante contrae el compromiso de renunciar á 
todo fuero y privilegio, quedando sometido á la jurisdicción 
administrativa, y además la obligación de pagar los anun
cios, escrituras y gastos de todas clases que ocasione la su
basta y formalización del contrato.

10. Las multas é indemnizaciones á que diera lugar el re
matante y el importe de los plazos trimestrales por pago del 
arrendamiento no sa!isf*cho8 dentro del quinto día de su 
vencimiento, s@ harán efectivos gubernativamente:

1° D« las cantidades en metálico ó en efectos públicos 
que hubiere consignado como fianza.

Y 2.° De los demás bienes del rematante.
En la ejecución y venta de los bienes del rematante, para 

hac»r efectivas aquellas responsabilidades, se procederá por 
los trámites de la vía administrativa de apremio.

Cuando la fianza esté constituida en efectos públicos, y el 
rematante haya de perderla ó abonar de ella alguna cantidad, 
se venderán con intervención de Agente de Bolsa ó de Co* 
rredor de número loe que sean necesarios para cubrir la suma 
en metálico en que consista la fianza ó que d*ba abonar el re
matante, y el sobrante, si lo hubiese, continuará depositado 
ó se devoverá al rematante, segúa proceda.

11. El rematante habrá de completar la fianza siempre 
que se extraiga alguna parte de ella, á fin de hacer efectivas 
multas é indemnizaciones ó plazos de) arrendamiento no sa
tisfechos á su tiempo, seífúo 1» condición anterior.

Si á los diez días de h*ber sido requerido para ello no lo 
hubiere hecho de alguno de los modos admitidos, se declara- 

I rá rescindido el contrato, con los efectos de la condición 8.a
12. Terminado el contrato, y no habiendo responsabilida

des ex’gibles, se devolverá la fiauza al rematante, debiendo 
éste justificar previamente, por medio de loa recibos corrien
tes de la contribución, ó por medio ae certificado de la Dele
gación de Hacienda, que ha satisfecho al Tesoro todas las 
cantidades correspondientes por contribución industrial al 
servicio de que se trata.

13. El conosimianto de las cuestiones que'se susciten re
ferentes al cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de 
este contrato sobre nulidad del mismo ó sobre indemnización 
de perjuicios, corresponderá á lo» Tribunales que se deter
minan en el art. 28 del referido Real decreto de 4 de Enero 
de 1883.

14. La Diputación podrá rescindir el contrato en cual- j 
quier tiempo de la duración del mismo por falta del rematan
te ó por mer¡* conveniencia de la Corporación.

Si lo rescindiese por conveniencia propia, el rematante 
podrá alzarse del acuerdo dentro del plazo de treinta días 
ante el superior inmediato en la vía gubernativa, cuya reso
lución causara «j*cutoria respecto á la rescisión, sin perjui
cio del derecho del rematante para reclamar de la Diputación 
la indemnización de los perjuicios que la rescisión le irrogue.

Si el acuerdo de la rescisión se fun^a en haber faltado el 
rematante á las condiciones del contrato, podrá éste im,pug
nar el acuerdo mediante demanda presentada dentro dol pla
zo de treinta días ante el Tribunal competente, el cual resol
verá sobre la procedencia de la rescisión, haciendo declara
ción expresa respecto á si hay ó no lugar á indemnización de 
perjuicios par una ú otra parte, pero sin determinar su 
cuantía.

1 15. El rematante sólo podrá pedir la rescisión por faltar
' la Diputación al cumplimiento de lo estipulado en lo's casos 

en que la falta puede dar lugar á ella,

Costra la resolución que dicte la Corporación contratante 
pod’ á reclamar en la forma que establece el segunda párrafo 
de la coDdíción 14.

16 En todos lo» casos en que la Diputación aeueHe, ó el 
rematante pida la rescisión, corresponderá á aquéí/a declarar 
si ha de quedar suspensa el contrato ó ha de continuar ea vi
gor hasta que la cuestión de Ja rescisión sea definitivamente 
resuelta, y su declaración será e jecutoria, sin que contra ella 
pueda interponerse recurso alguno.

CONDICIONES ESPECIALES
1 / Empezará á contarse el arrendamiento detfde el día 

que la Dirección del Hospital s«*ñ*le. y que será inmediata
mente después de llenadas las formalidades que *<e dete'mi
nan en la condición 7.a que precede, terminando el propio 
arrendamiento el día 13 de Septiembre del año 1900.

2.a El importe anual del arrendamiento se abonará por el 
arrendatario en la Caja del Hospital en cuatro plazo* iguales» 
El p*go del primero deberá hacerse en el mismo dk\ en que 
se efectúe la entrega del Teatro, y los demás con int*r va o de 
tres mese* cada uno, á partir desde el expresado día. Si el 
arrendatario i o eatisface la cantidad á que asciendo cadtr pla
zo en lo» tre* dUs siguientes al señalado para esta obliga
ción, la percibirá el Hospital del metálico ó efectos púbLcoa 
que constituyan la fianza.

3 a Ed el mismo día que comience á contarse el arranca
miento recibirá el arre datario del Sr. Administrador del 
Hospital el coliseo con los almacenes y taller de pintura de 
la piaz», como asimismo los efectos que les corresponden, 
b*jo inventario valorado, que deberá autorizar el Notario del 
Hospital, con asistencia de los peritos que designen la Direc
ción de dicho establecimiento y el contratista. En caso de 
discordia entre los peritos, el Sr. Gobernador nombrará un 
tercero que la dirima. Al terminar el arrendamiento devol
verá el empresario con iguales formalidades todo lo que, se
gún dicho inventario, pertenezca al Hospital, apreciándose 
pericialmente los de»p*rfnetos que hayan ocurrido y no sean 
debidos al uso y al ti*mpo, que serán abonados antes de re
tirar la fianza definitiva.

4.a Se exceptúan del arrendamiento la habitación desti
nada al Conserje, el saloncito contiguo reservado á la Dipu
tación, la mitad del cuarto desván que está encima del café y 
el local que el expresado c*fé ocupa.

5.a S® excluye asimismo del arrendamiento, quedando á 
dispo8Ícióu de la Diputación, el palco llamado de la Presiden
cia, situado en el piso principal, y al efecto, los señores que 
compongan dicha Corporación tendrán libre entrada en el 
co iseo, como igualmente el Sr. Secretario de la misma ó el 
que haga su» veces. Tambiéo se excluye el palco que usa el 
Excmo Sr. Capitán general de este distrito, siendo la cabida 
de dicha localidad de dos palcos ordinarios. El arrendatario 
deberá además conservar hasta las doce horas de la mañana, 
en cada cía de función, un palco d« piso principal para la 
Autoridad superior civil de la provincia, que satisfará su im
porte, y patada dicha hora sin reclamarle, podrá aquél dispo
ner de dicho palco.

6 a El empresario podrá dar en el Teatro Principal fondo
nes de declamación, ópera española, música, bailes y todo 
espectáculo que, autorizado por la ley y representé adose pre
cisamente en el palco escénico, no se considere impropio da 
la importancia del coliseo por la Dirección del Ho*pit*ly 
Comisión especial del Teatro. El número mínimum de funcio
nes que en cada año cómico deberá dar el empresario será el 
de 120.

7 ■ El empresario no podrá subarrendar el coliseo sin po
nerse previamente de acuerdo con la Dirección del Hoepital 
y la expresada Comisión especial del Teatro, y aprobación de 
la Corporación provincial.

8.a Et arrendatario se obliga á ceder gratuitamente el co
liseo, con los efectos y enseres que le pertenecen, para que la 
Sociedad Lo Ral-Penat pueda celebrar anualmente en uno 
de los días de la feria, que en esta ciudad se verifica en el mes 
de Julio, la solemne fiesta de loa Jurgoa Florales, Bi»m >re y 
cuando eBta solemnidad forme parto de los festejo» oficiales, 
designándose el día de la func^óa por la Junta oficial de Fe
ria, de acuerdo con el arrendatario del Teatro, y siendo de 
euenta de dicha Sociedad los demás gastos.

9.a La» obras de reparación necesarias en el edificio se 
harán por cuenta del Hospital, si á ellas dieran lugar los des
perfectos naturales, y á expensas del arrendatario si el dete
rioro fuese por culpa suya ó de sus dependientes.

10. Ant-s de comenzar las representaciones teatrales en 
el primer año de arrendamiento, se repintarán por cuenta del 
arrendatario las dependencias siguientes: escaleras lateral»* 
inmediatas al escenario, corredores del tercero y cuarto piso, 
escaleras inmediatas á las principales para la comunicación 
del tercero y cuarto piso, y antepecho de los palcos de platea» 
En estas reparaciones se emplearán igual clase de materia
les y tintes que los utilizados en la pintura actual. Análogas 
reparaciones en coste que las anteriormente indicadas deberá 
hacer por su cuenta el arrendatario en cada uno de los cinco 
años que próximamente dorará este contrato. Dicha» repara
ciones les precisará oportunamente la Dirección del Hospital, 
de acuerdo con la Comisión especial del Teatro.

11. El arrendatario viene obligado á cumplir el Real de
creto orgánico de Teatros, los bandos y órdenes de la Autori
dad y todas las disposiciones especiales del ramo, así las que 
se refieren al orden interior del coliseo durante las represen
taciones, como las que hagan referencia á la distribución 
de localidades, variaado ó disminuyendo la colocación de 
éstas para el mejor servicio del público, sin derecho á recla
mación alguna. Asimismo vtene obligado á satisfacer la con
tribución industrial, arbitrios municipales y cuantas carga* 
le correspondan abonar por la ex dotación del Teatro.

12. En la interpretación de este contrato y en cuantas du
das se ofrezcan para el cumplimiento del mismo, se sujetará 
el arrendatario á lo dispuesto en el Real decreto de 4 de 
Enero de 1883.

13. 8i por fallecimiento de Persona Real, ruina del edifi
cio, acontecimiento politico ó calamidades públicas se sus-
fien di* sen en el coliseo por más de quince días los espectácu-
os anunciados, podrá ser indemnizado el contratista, reba

jando del precio anual del arriendo, á prorrateo, el que im- 
; porte el plazo que abrace la suspensión, si esta ocurríase en 

los meses de Octubre á Mayo, y al respecto de la mitad del 
mismo precio del arrendamiento si aquélla tuviere lugar m  

■ los demás meses del año.
14. Para que el contratista tenga derecho á la indemniza*

• ción de que treta la condición anterior, deberá presentar á la 
i Dirección del Hospital las órdenes originales de la Autoridad 
5 prohibiendo los espectáculos por alguna de las eanaas ante* 
\ referidas.

15 El contratista no podrá reclamar indemnizasión cae 
: ningún caso fuera de los que se determinan en las dos condi^ 
! clones anteriores.

16. El Conserje del Teatro estará exclusivamente á las ór« 
í denes de la Diputación provincial y de la Dirección y Admi*• nistración del Hospital.
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27. Hahftará-en el loeaPque élIioso ito l designe, y  la Em- 
f5>wa le fae'ih'taré^diariaBieDte udc luz baitteq$c»pués de ter
m in ó »  la celebración de cada espectáculo 6 m » ajo.

18. Dicho Conserje cuidará muy especial mente de que m  
se su s tra ía  delco)i*eo oblato alf uno perteneciente a! Hospi
tal sin ord en por esdito de la1 Dirección del mismo, y en el 
cago de tener que trasladar á leo almacenes del coliseo las 
decoraciones ó^rrtef*ctee existentes en t i escenario, deberá ; 
Intervenir en el recuente de éstas para conocer las que txis- \

’-tsn en cada almacén, . .
19. En los d!*s en que funcione el coliseo, cuidaráasimis

mo el *G©n*e Je de cumplir las* órdenes que la Administración 
del Ho spital íeT tiene dadas y peeda darle, para que todas las 
puertiiE que dan al exterior del Teatro estén expeditas en 
caso de incendio ó alarma.

20. El arrendatario cuidará de que las puertas estén con- 
Teñí sutemente custodiadas para impedir que se sustraigan 
SÍecfloe del T>^tro

21. Oainará asimismo de que hava en-el coliseo la mayor 
limpieza. A l efecto, el Conserje del Teatro vigilará al perso
nal que se confíe este servicio»

2Ü, Igualmente cuidará el arrendatario de tener siempre 
corr todo lo relativo al servicio de incendios que actual
mente exi te : t  uniendo además de repuesto 12 hachones de 

-vieD Xust p*ra utilizarlos en caso de siniestro.
:23. El alumbrado por gas solamente se utilizará en el 

Trat iro Prii cipal cuando por descomposiciones ó defectos en 
la in lítalacsón del alumbrado © éctrico no sea posible prescin
dir ( te aquel medio de alumbrado.

Asim ismo se obliga «1 arrendatario á que ambas instala- ; 
©ion e® para gas y electricidad «atén siempre en condiciones 
de fu r  clonar convenientemente, siendo de su cuenta los gas- J 
tes que por ello se origínen, incluso los de reposición de las ¡ 
lámparas incandescentes que se rompsn ó consuman. *

: ] . tm  faetu ss que expida la fábrica por los conceptos que 
expresa la obligación anterior y por el consumo del fluido «n  
eí Teatro, sertn abonadas por el arrendatario á las veinticua
tro horas lo más tarde de presentadas

i gualmanto ee obliga el arrendatario, al terminar el p^azo 
del í *rr*ndemiento definitivo del teatro, á dejar la instalación 
del alumbrado eléctrico y la dal gas en condiciones de fun
cionar todas las lámparas y los?mecheros establecidos para 
amb*s clases de alumbrado, conforme á la relación qu* «debe
rá'la -toarse.

El em p icañ o  del Teatro viene obligado á consumir el 
ñu ido oléctaráco de la fábrica de los sucesores del Marqués de 
Camfo.

24 Los gsasfioB que se originen por el servicio de agua po
table en ai3 coliseo, serán de cuenta del arrendatario.

25. A  ñ u  de-evitar incendios no habrá dentro del edificio 
más d-r-corac *cmes y  efectos que los verdaderamente precisos 
para las funciones de cada temporada.

26. El Ad.wdnistrador del tHospital estará encargado de 
hacer eompür exactamente las condicione» del contrato, y el 
Arquitecto de Óa provincia cuidará igualmente del cumpli
miento de lo e tripulado, en cuanto se refiere á la conserva-

oiósa del edificio, no pudiendo el arrendatario impedirles la 
-entrada «n  ei Teatro y sus dependencias á cualquiera hora, lo
mismo que al Sr. Director y Secretario del referido estableci- 
miento y á los individuos y Oficial Secretario de la Comisión 
del Leatro.

Valencia 6 de Agosto de 1895.= E i  Vicepresidente, Gil 
R og«r.= 'P . A  D. L. O. P.*=E1 Secretario accidental, Eduar
do Jiménez Valdivieso.

Moddo de proposición,

D. N .'N ., vecino d e . . . . habitante en   enterado del
anuncio-inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  del d ía ,. . . .  d e ... 
pava el emendo-en pública subasta del Teatro Principal de 
Valencia, hasta el día 13 de Septiembre del año 1900, y del 
pliego de condiciones, se cómpremete á tomar en arriendo el 
expresado coliseo, sujetándose en un todo al referido pliego 
da condicionas y  á lo prevenido en el Real decreto de 4 da
Enero de 1883, por la cantidad anual de (la cantidad en
letra) pesetas.

(Fecha y firma del licitador.)
A  dicha proposición deberá acompañarse la cédula perso

nal y «1 resguardo que acredite haber consignado como fian
za provisional la cantidsdda 1.251*70 pesetas

EULrtrado que la Comisión provir eial designa para si 
bastanteo de lo» poderes que puedan presentarse en la subas 
ta de Madrid, 1© es *1 Sr. D.. Miguel de C&etells y Cubells, y 
para la subasta de Valencia D. Juan Reig y García, D. Fer 
nando ( ub^Hs, D. Carlos Testar, D. Gonzalo Julián ó D. Luis 
Fabra.=E l Vicepresidente, Roger.

Delegación de H acienda en la  p rov in c ia  de M adrid .

Debiendo celebrarse Junta administrativa para entender 
y (fallar en loa expedientes administrativo-judiciales, instrui
dos en esta Delegación á consecuencia de las detenciones efec
tuadas en la Adm inistración dal Correo Central de esta Cor 

I te de varios paquetes eontrn i-ndo artículos sujetos al pfcgo 
de derechos d© Arancel d© importación, introducidos fraudu
lentamente al amparo de 1& correspondencia y consignados á 
los señores que á continuación se expresan, los que al ser re j 
queridos para la-entrega y apertura de los referidos paquetes

I los rehusaron, se les notifica por este anuncio para que ©n 
unión de un comerciante matriculado concurran á dicha Jun

c ia , que se celebrará transcurrido un mes, desde el día si- 
.guíente al en que s@ publique este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id , para si reconociéndose dueños de los paquetes ex- 
presides, »e les considere reos en el delito que se persigue, 
sujetándolos & 1 prcoe amiento administrativo judicial de-que 
trata el Real decreto de 20 de Ion io  de 1852. ¡

Señores qu$ se citan: Hernández y Gutiérrez, María Gote
ro, Hijos de Garlos Ulzurrur, Viuda de Matías López. Aguí- [ 
rre y Vicente, Policarpo S**z, V ivay Patíorre, R. Richter, i 
José Gil Hermanos, Echauri, Viuda de Sánchez Rubio, Bar* j 
nardo Rico, Reinaldos, Andrés García, R. Cafranga, Pablo } 
Basqueño, Pedro Pajes Palomeque, Jesús Gómez, Francisco

Igual, Valentín Robledo, J. P. Pfeiffer, Tomá& «p o vS  
Maltrana. J '

Madrid 10 de Octubre de 1895.—E. de Bor
28v ■' • M

D elegación  de H acienda de la  p rov in c ia  de Almeria

Ignorándose el domicilio ó rssidencia de D : Martín 
Lucas, Agente ejecutivo que faé de la zona d» O ]áyar, en 
esta provincia, y contra *1 cual se instruye exueüente de al
cance, Be le requiera por medio del presente par» que se per- 
soné en la Tesorería da H»d«nda-de esta provincia á recoger 
el pliego de carg s qu • al mismo le resultan, el cdaI deberá 
contestar en el improrrogable plazo de diez diV ^outadog 
desde el siguiente á pubdcación d®l presente; A  inteli
gencia. que de no efectuarlo dentro del citado ph tendrá 
por contestado y se le declarará.en rebeldía.

Lo que hago público por este diario oficia1 mnoci-
miento del interesado y en cumplimiento d« lo j tuado
en el art. 124 del Reglamento orgánico del Tribu , Cuen
tas del Reino de 28 de Noviembre de 1893.

Almería 9 de Octubre del895.=E l Delegad© ienda,
Manuel Reboul. : ; -M

D elegación de Hacienda de la  provincia  de B adajoz

Por la presente se ctta, llama y emplaza á D. r  s * Asen- 
si, Investigador temporera que fue en esta pn  ̂para
que en el término de quince «lías, á contar de»d * iblica-
ción del presente en * 1 Boletín oficial de esta pr y Ga
ce ta  d e  Ma d r id , comparezca en esta Delegacior ’ <5 por
medio de apoderado con el fin de que ingrese e, tja del
Tesoro la cantidad de p^eta* 49 50 que se le re > por el
Tribunal de Cuenta» •.,* I R@ino, por reparo pue«* * cuen
ta que rindió de l»s 500 pesetas que se le antier por li
bramiento núm. 95 eu 17 de Noviembre del «fñ^ io pa
sado, y que no justificó; teniendo presente que • verifi-
cario en el improrrogable plazo que ss le s^ñ^L decla
rará en rebeldía, quedando obligado á las rasep. idades
que fa©s«n procedentes.

Badajoz 9 de Octubre de 1895.=Enrique de L-nitl-rera.
24t. ■ • M

Delegación de Hacienda de la  p rov in c ia  de V a len c ia

Habiendo d e^ p m ñ d o  é ignorándose al pvrr del
Agente ejseutivo que faé de la segunda zona de f  O. Es
teban Raíz y Orna, por el presente se le cita y - 1 < para
qu« «n ci improrrogable término de diez días, á . desde 
el siguiente sal de la pubPcacióa da esí® edictc crezca
©n esta Delegación de H«eienda á responder <1 cargos
que le resultan d© la liquidación practicada por * apa
rece alcanzado ®n la cantidad de 3.874 peseta® ■ timos,
ó exponga las exculpaciones que considere perti en de
fensa de su derecho.

Valencia 10 d<s Octubre de 1895.=Mariano Al irre.
- M

In tervención  de H acienda de la  prov in c ia  de Cuenca

Relación de las  factu ras de recibas de cuotas del empréstito nacional de 175 m illones de pesetas presentadas en estas oficinas p a ra  su cobro en metálico,
según dispone la ley de 2 de Junio de 1885. *

NUMERACIÓN

^   2Plazoí3:-á quecor^pondñn. Sujetos á cuyo favor se expidieron. Pueblos.de dt 5 —-
jas facturas los reci frr-a, etas.

11.€05 382 Primero, segundo y tercero......  D. Canuto López   * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Valdeolívag. ...................     32*03
299 Idem   ...................... ......................  Pedro G i l . » . . ........................................................................... Id em ... . . . . . . . . .   ...........   2‘54
321 Idem   ................ ....................  Tomás Gam a  ......... ..............................................  Idem   ......................   14*99
250 Id em *.    .................................  Bernardo Cerro  ................................................................ . Idem ........................................................ 8‘43

19 Idem ......................................................... Fraocisco L a r».......................................................................... Id e m . . . . . ..............................................  1*44
209 Primero y segundo...................... . Benito Alcántara.........................................................................  Id «m ..............      * 20*18
£0 Primero, segando j  tercero - . . .  B#rnardino Cuenca................................................................ . Huet?..  ................................................  14*96
11 Primero  ............ Rafael M erino........................................................................... Santa Cruz de Moya................   3o*31
I I  Segundo  ................................  El m is m o ... . ................................................................................... Idem...................f í . . . . . . ...................... 36*31
10 Tercero  .......................... El mismo...............................  . . . .  Id e m ... ..................................    16*30

209 Id em ................ ..................................D. Benito Alcántara.....................................................................................  Valdeolivas........................................   10*10

93*59 |

11.606 38 Primero..,*................... *....................... .. Capellanía d® Pedro Martínez......................... ................................ Vara de Ray...................   . . .  41*84
38 S egu n d o ..* ..,.......................................  Id e m ............................................................................. ...................  Idem .................   41*84
38 Tercero ,*.*.............................................  Idem ................................................... ...............................................  Idem ................      18*02

278 Primero, segundo y tercero..   ...........  D . Manuel Martínez........................................................................ Idem ...........................................    22*17
428 Id e m . , . . .  ...................................... Lucio Aroca.............................................. ..................................  Idem ................................................ i . . , ,  335
121 Idem  * ..................................... José Marquet  ............................................................ Cab&s de Guijarros  ...............  43*85
120 Idem   ....................................... Bernardo Marquet.......................................... ............................  Idem .............. ........................................  51*70
122 Idem   ........................... El m ism o ....   ............................. . Pozo Amargo  .............................. 7*05
238 Idem   .......................................  D. Francisco Marquet.................................................................... Casas de Guijarros................................ 37*66
239 Idem  .................. .................  El mismo  ................................................................. . Pozo Am argo... ...................................  1*54
236 Idem  ........................ D.-Jo«é Marquet. ...................................................................  Id em .  ...................................  33*78
235 I d e m . . . . . . . . . . . . . ............ . Francisco E scob a r ..,.,...,............................................... Casas de Benítez..................................  5*17

*307 97~

11.607 749 Primero, segundo y tercero.................. D. Tomás López..................................................... ..........................  Villanueva de la Jara. ...................  2*87
413 Id e m .. . .................................................. Remigio BeUña.  ......... ________________________________ _ Id em ............................     9*59
227 Id e m .. ........................................... . Joté López  ................................................ ......................  Idem     ....................................   7*74
784 Idem ........................................................ Leandro Pérez.................... . ......................................................  Idem  ........................................... 4*79
868 Idem ........................................................ Trinidad ViKena............ ............................ ............................... Idem   ...........................  6‘66
149 Idem ................... ............................... Alonso Picazo............. .................................. ............... .............  Quintanar del R ?y ...............................  14‘95
117 Idem ....................................................... Antonio G arcía ..., ...........................................................  Idem   ........................................... 33*92
260 Idem ........................................................ Felipe Jaén  ......... ...........................................................  Idem ....................................    3*82
680 Id em .. ..................................... . Tomás López..................... ............... ...........................................  íd e m . . . ,   .........................   16*67
838 Id e m . , . . ........................................ .. Juan Antonio Angtri.....................  * .............................. Iniesta...................................     4*21
344 Idem .  ............... ...........  Pedro Picazo.............................................................................. V illagarcía..         ..........    2*40
159 Id e m ,..v .^ ............................. .............  Juan Antonio Angtri......................  . . . . . . . . . . . . . . I ..............  Herrumblar.,  ........  766 i

-

115*28 *1
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Lo que se anuncia m  cumplimiento de lo que dispone la regla 3.a de la Circular de la Dirección general de la , ^«uda pública, fecha 2 de Julio de 1893, para que durante el térnOio de treinta \
días, cr ntados desde el en que aparezca inserto el presente en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de la provine ^  puedan formular ante esta Intervención las reclamaciones -n ort»mas los i
Individuo» que s» crean con derecho á los valores de referencia; en la inteligencia de que los reclamantes quedan ob'lígsdos á hacer las justificaciones que estime necesarias c&ta d^U'ondencis. ^

Cuenca 7 de Octubre de 1895. =  E l Intervente* de Hacienda, Modesto Marín. 2341—M

Intervención  de H acienda de la  prov in c ia  de Va lencia .

Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito de 
2,500 pesetas, m  metálico, constituido en esta sucuigal por 
D. Víctor Navarro R*ig en 12 de Julio de 1876, bajo los nú» 
meros 23 de entrad^ y 11 de registro, para responder de su gestión como Registrador d¡& U  propiea&d de 41bocácer, y  á

disposición dal M. I. Sr. Presidente de esta Audient 1** se 
anuncia al público para que pasado el término de dos m 
quedará nulo y  de níngúa valor ni efecto y se expedirá stro 
nuevo resguardo, con arreglo á lo dispuesto en él art 41 ia l 
reglamento vigente.

Valencia 17 de Julio  ct§ 1895. = E í  Interventor de Hacien
da, R. F. Riero. X —614

U n ivers idad  lite ra r ia  de V a lla d o lid  
Se halla vacante en el Instituto de segunda eBseñanza de 

Bilbao una plaza de Profesor auxiliar supernumerario de la 
Sección de Ciencias, la cual ha de proveerse por concurso con 
arreglo al decreto-ley de 15 de Junio d@ 1875, R «al decreto 
d® 23 dtí Agosto d» 1888 y Real orden aclaratoria de iste últi
mo de 26 de Soptimabre siguiente.
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Para ser nombrado Profesor E x ilia r  se requiere:H*foer cumplido la. edad de ’Veiutidóe años.H&Harse en posesión del título de Licenciado en la Facultad de Ciencias ó tener hechos los ejercicios del grado, debiendo presentar el título al tomar poeesión.Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los sis tem as <fue han Tegido anteriormente por espacio de cinco anos, ó haber explicado dos curaos completos de cualquiera •asignatura.
escrito y publicado una efera original de reconocida importancia para la enseñanza, relativas materias de la expresada Facultad,

Ber Catedrático excedente. - . ^  ®u consecuencia, los que se crean adornados de las circunstancias expresadas, dirigirán sus instancias documen tada» á est© Rectorado y las presentarán en la Secretaría ge neral de est* Universidad, en el preciso término de veinte días, contados desde el siguiente al de la inserción de este anuncio ®n la G a c eta  de  Ma drid ; en la inteligencia de que •el período hábil para la presentación de solicitudes finalizará -á la hora de l&s dos de la tarde.
Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar á dicha plaza.
Valiadolid 7 de Octubre de 1895.=El Rector, Dr. Andrés de Laorden, 2391—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yuntam iento constitucional de M adrid.

p r e sid e n c ia
Los portadores de las carpetas de intereses de Deuda municipal, cuves números se detallan, podrán hacer efectivo su  importe en la Tesorería municipal el día 15 del corriente, de doce á dos de su tarde.

Empréstito de 1868, cupón núm 26.
Carpetas números 4.324 á 4.390

Deuda de Sisas.
Nacionales.—Carpetas números 78 al 80-Municipales.—Idem id. 29 y 30.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 12 de Octubre de 1895.=E1 Alcalde Presidente, el Conde de Peñalver.

Ayuntam iento constitucional de Los Corrales.
B, Antonio González Riealdi, Alcalde del Ayuntamiento de Los Corrales, en la provincia de Santander.H*go saber que por acuerdo de este Ayuntamiento se halla ea tramitación expediente de expropiación forzosa de varias fincas para la reforma y nueva alineación de la calle d éla  Rasilla, de esta población, entre las cuales aparecen una caea y una huerta de los herederos de D. Benito C*yón: que linda la casa por Sur con la huerta; Norte casa de D. José María Quijano; Este carretera, y Oe*te herederos de María de Cos.
Y como uno de los interesados en la casa y huerta deslindadas, llamado José Cayón^ Absscal, se halla ausente y de ignorado paradero, se anuncia en la Ga c h ta  j e  Ma d r id  por término de cincuenta días, que empezarán á contarse desde la fecha de su inserción, á tenor de lo prevenido en el art 5 0 de la ley de 10 de Enero de 1879, á fin de que llegue á conocimiento de dicho interesado y pueda hacer uso del derecho que viere convenirle.
Los Corrales 5 de Octubre de 1895.=Antonio G. Riealdi.

2356—M
A lca ld ía  con&titucional de A lora ,

D. Vicente Morales García, Alcalde constitucional de esta villa.
El mozo Antonio Muñoz Alba, hijo de Francisco y de María, con el núm. 70 en el alistamiento de esta población para el reemplazo en segunda revisión de 1892, no ha concurrido oportunamente á los actos de la concentración del recluta miento de 1894, por el que le correspondió ser destinado á Cuerpo; por lo cual, cumpliendo lo prevenido en 27 de Septiembre anterior por la Excma. Comisión provincial de Málaga, conforme á las Reales órdenes de 22 de Agosto de 1887, 4 y 24 de Abril de 1889 y 15 de Octubre de 1891, el Ayuntamiento, en sesión de este día, acordó declararle prófugo por no habérsele podido hacer entrega del respectivo pase, con lectura de las prescripciones del Código de Justicia militar insertas ai dorso del expresado documento.En su consecuencia requiero y encargo eficazmente á las Autoridades y fuerzas púbiiets se sirvan disponer la busca, captura y conducción, con las debidas precauciones del indicado mozo, á disposición de esta municipalidad.Dado en Alora á 5 de Octubre de 1895.=Vicente Morales.

2243—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

GRANADA
D. Mariano AMnso Calatayud, Relator, Secretario de Sala áe esta Audien cía territorial.
Certifico que en causa que se sigue en esta Audiencia, procedente del Juagado de instrucción de Orgiva contra Don 

José Castillo Romero y otros sobre lalsedad, se ha señalado por la Sala para la c elebración del juicio oral en dicha causa, el día 15 de Noviembre próximo, á las once de su mañana, á cuyo acto han de comparecer como testigos Antonio Ríos Fernández y José Lozano Giménez, cuyos actuales domicilios se ignoran, por lo que ha M  verificársela citación de los m.ia* mos por medio de la Ga c e t .a  Ma d r id , á fin de que llegando á su conocemiento puedan comparecer en el local de esta Audiencia el referido día y hor^* bajo los apercibimientos que Je ley señala si dejasen de verificarlo.Y para que se inserte en dicho periódico, extiendo y firmo la p u e n t e  en Granuda á 8 de Octubre de 1895.=Maríano Alonso. JM511Q

D. Mariano Alonso Cal*tayud, Relator Secretario de Sala de CBta AudieDcia territorial.Certifico que en causa que se sigue en esta Audiencia procedente del Juzgado de instrucción de O giva  contra D. Rafael Raiz Alonso y otros sobrs usurpación de atribuciones, se ha señalado por la Sala para la celebración del juicio oral en cicha causa el día 13 de Noviembre próximo, á la once de su mañana, á cuyo acto ha de comparecer como testigo Francia co Martín Martín, cuyo actual d- mícilio se ignora, por lo que ha de verificarse la citación d*l mismo por medio del Boletín oficial de esta provincia, á fin de que llegando á su conocimiento pueda comparecer en el local de esta Audiencia el referido día y hora; bajo los apercibimientos que ia ley stñala si deja de verificarlo.
Y p*ra que se inserte en dicho periódico, extiendo y firmo Ja or-sente en Granada á 8 de Octubre de 1895 =  Mariano Alonso. j —6109

MADRID
Ante la Sala segunda de lo civil de esta Audiancia, y Secretaría de D José Valverde, p»nde una tercería de dominio, promovida en el Juzgado de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta Oorte por D. Manuel Castro Besteiro, ahora difunto; D. Joeé Rodríguez Vázquez, D. Andrés Guz- mán y S^es. Palacio, Municio, Mollinedo, Clot * CiemeDt.e, contra D. Jusn Bautista VicéDs y Dronda, D Feliciano Xi- ménez de Tenarbe y Biec y Doña Casimira y D. V icen te  Olivares Biec, de una parte, y de otra_Doña Juana Fernández Neira, como madre de la menor Doña Acacia Fernández en cuyos sutos se ha suscitado un incidente sobre suspensión del juicio hasta la terminación de cierto procedimiento criminal.
Y no sien do conocidos los herederos de D Manuel Castro Bfsteiro, é ignorándose, por consiguiente, cuál pueda ser el domicilio de los mismos, se hace s*ber por medio dol presente, á quieoes como tale* herederos se consideren, la existencia de los autos é incidentes referidos para que en el término de ocho días comparezcan, bí así vieren convenirles, asistidos de Procurador habilitado en forma; bajo apercibimiento ex preso de que en otro caso se les tendrá por decaídos de su derecho á sostener Ja apelación que an unión d* los otros demandantes interpuBO el D. Manuel Castro Besteiro.Madrid 7 de Octubre de 1895.=E1 Oficial de Sala. Andrés Isidro Aguilar. 426—P

Ju g ad os militares.
TARRAGONA

D. Enrique María Chacón y Soler, segundo Teniente de la zona de reclutamiento de Tarragona, núm. 33, y Ju*z instructor nombrado para formar expediente por Ja presunta falta grave de primera deserción al recluta de esta zona José Lla- Beit Foutz, del pueblo de Tivenys.
Por la presente requisitoria llamo, cito y empozo á José Llasat Fontz, natural de Tivenys, provincia de Tarragona, cuyas señas personales son estas: de oficio ladrillero, hijo de Pedro y de Jos«fa, de diez y nueve años de edad, estado soltero, de un metro 680 milímetros de estatura, pelo rubio, ce jas al pelo, ojos azulee, narz regular, color s*no, frente espacios», aire ligero, bu producción buena, para que e a  el térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta re- qui»itoria en la G a ceta  d e Ma d r id , comparezca en el local que ocupan estas oficinas, Bitas ?n el cuartel del Carro de eBta plaza, a mi disposición, para responder á los cargas que le resulten en el expediente que de orden superior me haLo in struyendo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fiiado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hayaiugar.
A  su vez , en nombre de 8 . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y policía judicial, para que practiquen diligencias en busca del referido procesado Jo*é Llasat Fontz, y en caso de ser habido me lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este cuartel á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de hoy.
Dada en Tarragona á 25 de Septiembre de 1895 =Enrique María Chacón y Soler. 2208—M

D. Enrique María Chacón y Soler, segundo Teniente de la zona de reclutamiento de Tarragona, i úm. 33, y Juez instructor nombrado en el expediente formado al recluta Baldomcro Monné Ventura por la presunta falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Baldomcro Moniié Ventura, natural de Pelleja, provincia de Barcelona, y quinto por el cupo de M*rsá, provincia de Tarragona, de oficio del comercio, cuyas señas son éstas: pelo rubio, cejas al pelo, ojos rubios, nariz regular, barba poblada, boca regular, color sano, frente despeja a, su aire marcial, su pro ducción buena y de estado soltero, de un m«tro 645 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a ceta  de Ma d r id , comparezca en el local que ocupan estas oficinas, sitas en el cuartel del Carro de esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que de orden superior me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que bí no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita' res y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Baldomcro Monné Ventura, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este cuartel á mi disposición; 
pueB así lo tengo acordado en diligencia de hoy.Dada en Tarragona á 17 de Septiembre de 1895 =Enrique María Chacón y Soler. 2207—M

VALENCIA
D. Pedro Delgado Trisarri, Comandante del primer batallón del regimiento Infantería de O tumba, núm. 49, y Juez instructor de causas militares.Habiéndose ausentado de esta plaza Manuel Lucas Paños, toldado de la primera comptñía del segundo batallón de este regimiento, hijo de Ramón y de Antonia, natural de Villal- ¡jordo del Júcar, parroquia de Santa María Magdalena, Ayuntamiento de Villalgordo, provincia de Albacete, Juzgado de primera instancia de La Roda, zona militar de Albacete; ñafió en 7 de Agosto de 1872, de oficio jornalero, su estatura m  metro 630 milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas al ^lo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regu- ir> color bueno, frente regular, producción buena, aire mar- ial, particular ninguna, á quien de orden del Excelen-simo Comandante en Jefe del tercer Cuerpo estoy ins

truyendo sumaria por la falta grave de primera deserción;Us*ndo de la jurisdicción qua me concede el Código de ; Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y  emplazo á dicho Manuel Lucas Paños, para que en el término de di*z días, á contar desde la fecha, se presente en su  regimiento á fin de que sean oídog sus descargos; b»jo apercibimiento de s«r declarado rebelde sí no compareciere en «1 referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y  requiero á toda» las Autoridades, tanto civiles como milita- ! r*s y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activa» diligencias en busca del referido procesado, y cago de s*r habido lo remit*n en calidad de preso á Valencia y á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en providencia de este día.
Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c s t a  d e  M ad rid  y en el B oletín  od* cia l de la prt<vi*cia de Albacete.
Valencia 28 ae Beptiemore de 1895 =E1 Comandante, Pedro Delgado. =  Por su mandato, el sargento Secretario, Bartolomé Caro. 22,2—M

VALLA DOLID
D. José Alonso y Perón, primer Teniente del regimiento Infantería de Toledo, núm 35, Juez instructor nombrado da orden superior para el •xpeuiente que se instruye al soldado Pedro Vázquez Cés por la falta grave de primera deserción simple.
Por la presenta tercera requisit ría llamo, cito y emplazo á Pedro Vávqurz Cés, natural de Arrib»g, parroquia de San, Martín de T iu ísq b . Ayuntamiento de Lo úsame, Juzgado de primera instar cia de Noja, provincia de la Co uña, zona mi-1 tar de Santiago, hijo de Eugenio y de Dolores, su eetado soltero, de veinte aros y cinco meses de edad, oficio labrador, cuyas señas personales son laB siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, oj s caBt* ños, nariz regular, barba poca, boca reg< lar, color bueno, frente eepacio**, aire moderado, producción buena estatura un metro y 690 milímetros, para que en el preciso término de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la p 'o m ncid  de la C ruña,  ̂comparezca en el cuartel de San Benito de Va- lladoüd, á mi disposición, para responder á los carg* g que la resulten en el expediente que se le instruye por la falta grave de primera deserción simple; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G ), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Pedro Vázquez O s , y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso al cuartel de San Benito y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Valiadolid 21 de Septiembre de 1895.=José Alonso y  pwón. 2209—M

D. Esteban Moros Torres, segundo Teniente de la cuarta compañía del segundo batallón del regimiento Infantería d i Toledo, núm. 35, Juez instructor de este expediente.No habiendo hecho su incorporación en esta plaza el soldado excedente d* cupo,llamado á activo en 5 de Julio d« 1895, Ramón Herbóu Burés, destinado á la primera compañía del segundo batallón de este regimiento, á quien de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del séptimo Caerpo de Ejército me hallo instruyendo expediente por la falta grav® de primera deserción simple, cuyas señas particulares #on lag siguientes: hijo de Ramón y de Josef*, natural de Riaujo, parroquia de Araño, Ayontamiento de Rianjo, concejo de ídem, provincia de la Comña, zona militar de Santiago, nació en2 de Noviembre de 1875, de oficio labrador, edad cuando empezó á s»rvir diez y ocho años, tres meses y nueve días, su estado soltero, estatura un metro 584 milímetros, sus señas: pelo caBtaño. cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente regular, aire marcial, producción galDga. geñ*s particulares ningún*; tuvo entrada en caja en 8 de Diciembre de 1894., é ingresó en este regimiento de Toledo en 5 de Julio de 1895;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente tercer edicto llamo, cito y emplazo á dicho Ramón Herbóu Burés, para que en el término de diez días, á contar desde esta fecha, se pregunte en Valiadolid á fin de que sean oídoe sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéodoaele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á toda* las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en ca«o de ser habido lo remitan en calidad de preso á Valiadolid, con las seguridades convenientes, y le presenten en el cuartel ocupado por este regimiento y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.
Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c eta  d e  Ma drid  y Boletín oficial de la Comña.
Valiadolid 24 de Septiembre de 1895.=E1 segundo Teniente, Juez instructor, Esteban Moros Torres.=Por su mandato, el sargento Secretario, Raimundo Rebaque Ortiz.

2241—M
VIGO

D. Manuel Ibeas Arnáiz, Capitán del regimiento Infantería de Pontevedra, núm. 93, y Juez instructor del mismo.Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo á Evaristo Fernández ürcina, hijo de Fr*ncísco y de María Rosa, natural de Santo Tomás, de veintitrés años de edad, de oficio labrador, cuy*s señas personales son las siguientes: pelo negro, ctjasjdem , ojos castaños, nariz regular, barba nada, color trigueño, frente espaciosa, aire marcial, producción ftcil, señas particulares manchado de viruelas, su estatura un metro 610 milímetros, y soldado del reemplazo de 1891 por el cupo del Ayuntamiento de Salceda en esta provincia de Pontevedra, para que en el preciso término de trainta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Pontevedra y G a c eta  d e  Ma d r id * comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el Palacio de Justicia, cárcel pública de esta ciudad, para responder á  los cargos que le resultan en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Comandante general y en Jefe del séptimo Caerpo de Ejército me hallo instruyendo por haber faltado á la concentración dispuesta por Real orden de 29 de Julio de 1895 para ingresar nuevamente en ibas; bajo apercibimiento de que bí no se presenta en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto militares como c|«
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Tiles * <v policía judicial, para que practiquen activas dili
gencia eu busca del referido soldado, y caso de ser habido 
lo h*g*u comparecer á mi presencia; pues así lo he acordado 
en pr*»v'*eflcia de esta fecha.

Da r;; ím Vigo á 21 de Septiembre de 1895.=Manuel Ibeas.
2210—M

VILLA.NUEVA. Y  GELTRÚ

D « ' * Cuesta y Alaejos, Capitán, Juez instructor del
¿xpe *’ seguido de orden del Sr. Coronel del regimiento
rreser1 Oatoria, núm. 102, contra el soldado reservista
del rt ,zo de 1891 José Coral Rabadá, por el delito de
des*'

N *. dándose presentado en esta plaza al llamamiento
dispi por la Superioridad, s*gún R«al orden circular de
de 29 ' ¡ jilio último, José Coral Rabadá, natural de Breñal,
prov * '. *e Tarragona, hijo de Antonio y de Rosa, soltero, 
de vr f és años de edad, de oficio labrador, cuyas sfcñas
partb . a son las siguientes: pelo castaño, cejas al p*lo,
ojo» * k >ns, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
bue* < . * ite regular, aire íd«m, señas particulares piéado de
viru* ’ i estatura un metro 555 milímetros;

IK  * ■ de la jurisdicción que me concede el Código de
Juit'.Vr ri.itar, por la presente requisitoria llamo, cito y ern- 
plaz» <■ ho reservista, para que en el término de treinta
días . tar desde la fecha, s*» presente en este Juzgado de
5nsG ' o, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper-
cibim. de Ber declarado rebelde si no compareciese en el
;r©f*j > -»zo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A z, en nombre de S, W. el Rey (Q. D. G.), exhorto y
£equ íoias las Autorid*des, i*nto civiles como milita
se» > agentes de la policía judicial, para que practiquen
acta* «i gencias en busca del referido procesado, y en caso
de do lo remitan en calidad de p̂ -eso, con las *eguri-
d&a-- • /«mientes, á la casa núm 14 de la calle de la Igle
sia *:■ ; localidad y á mi disposición; pues así lo tengo
acor ' h'ü providencia de este día.

Y  que la presente requisitoria tenga la debida pu-
3>lici íidértese en la Gaceta  db Ma d r id .

V ¿va y Geltrú 23 de Septiembre de 1895.=El Capi
tán, J 'instructor, Elias Cuesta. 2239—«M

“VITORIA

D cierno Blanco é Iglerias, Capitán del regimiento
InÍAi • de Vitoria, núm. 95, reserva, Juez instructor del
«xpe i i eguido contra el corneta reservista del reempla
zo de 1 i, Antonio Gómez Amiiívia, por falta de presenta
ción i . ncentración ordenada por Real orden circular de
29 de ■' « último (D. O. núm. 165).

P jresente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio G . Amilivia, corneta de dicho reemplazo, natural de
TiVlw*. . „ je la provincia de Guipúzcoa, hijo de Joaquín y Ma- 
jía  J da veintidós años de edad, de oficio labrador, cu
yas Si, ■ .<̂ rsor ales son las siguiente»: pelo castaño, c«jas
sil po-* ' ? « castaños, nariz regular, color moreno, frente ai-
Tosa  ̂ s 'v marcial, producción regular, señas particulares
m i n g , rt« un metro 600 milímetros de estatura, para que 
«n ti . / :o término de treinta dí*s, contados desdóla publi-
caciói .■ -ata requisitoria en la Gaceta  db Madrid , compa
rezca a oficinas de este regimiento Infantería de Vitoria,
múu.- 5, reserva, y á mi disposición, para responder á los
cargí ie resulten en el expediente que de orden superior
me ¿»».i .nstruyendo con motivo de haber faltado » la con*
cent r , . ordenada por Real orden circular de 29 de Julio úl-
tim' ; simrcibimiento do que si no comparece en el plazo
fija*'** aclarado m  rebeldía, siguiéndosele el perjuicio á
que h mgar.

A *z, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto
y  r*(j . á (¡odas las Autoridades, tanto civiles como milita*
jes y . 11 cía judicial, para que practiquen activas dil gen
cías * . sea del mencionado corneta reservista Antonio Gó
anez -1vía, y encaso de ser habido lo remitan en elase de 
J)refei, „ l&s seguridades convenientes, á dichas oficinas de 
jeseiv. ®sta capital, sitas en la calle de San Antonio, nú- 
3ner< , rimer piso, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acor u diligencia de este dím.

D en Vitoria á 27 de Septiembre de 1895 =  Guillermo
CBlan 2240—M

D ■■ f;uelRuíz Clavijo y Pinillos, Capitán del regimiento 
Infüi , de Vitoria, núm. 95, reserva, Juez instructor de la
caun , uida de orden del Sr. Coronel de este regimiento
cont' moldado del reemplazo de 1891 Bernabé Narbaiza
Cortea ¿Ma, por la falta grave de deserción.

U- ; de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justi ..tilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
empi» • ! soldado Bernabé Narbaiza Cortabarría, natural de
“Very*" , (Guipúzcoa), hijo de José y de María, soltero, de
vein < ’ anos de edad, de oficio labrador, señas personales:
pelo .do, cejas al pelo, ojos azules, nariz regalar, barba 
poc? regular, color bueno, frente regular, aíre marcial,
prod , buena, señas particulares ninguna y da un metro
666 r, i tros de estatura, para que en el preciso término de
vein'* contados desde la publicación de esta requisito-
lia  a ■ 5-a c e t a  de M ad rid , comparezca en las oficinas del 
Tegíu <,.> reserva de Vitoria, núm. 75, que se hallan insta
ladas la ciudad de Vitoria, calle de San Antonio, núm. 2, 
á fiu i responder á los cargos que le resultan en el sumario 
qu« '. *den del Sr. Coronel se le sigue con motivo de no 
hab*  ̂r ficado su incorporación á este Cuerpo el día 9 de 
Ages ' ^óximo pasado, ordenada por Rsal orden circular de 
29 J . l> (I). O. núm. 165); bajo apercibimiento de ser de
clara ';  -u rebeldía si no comparece en el plazo fijado, parán
dole ' rjuicio que haya lugar.

A i- 7jz, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
Tequvr■> a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res 4 a os agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activa  Ji*lgencias en busca del referiao sumariado, y caso 
de ki- r ^bido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades *,, venientes, á eata plaza y á mi disposición; pues así 
lo H i2 ncardado en providencia de este día.

Y  , «r* que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, nsértese en la G aceta  db Madrid .

I V ;* en Vitoria á 25 de Septiembre de 1895.=E1 Capitán, 
Juez Detractor, Miguel Ruiz Clavijo. =Por su mandato, el 
cabe  ̂  ̂cetario, Manuel Vallespi. 2238—M

D Miguel Ruiz Clavijo y PiniPos, Capitán del regimiento 
Iníst.Una de Vitoria, núm. 75, reserva, Juez instructor d© la 
c&ufcft seguida de orden del Sr. Coronel de este regimiento 
coy)tra el soldado del reemplazo de 1891 Victoriano Isasu 
Ansa, por la falta grave de deserción.

üe&nüo de la jurisdicción que me concede el Código do 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito j  em-

| pl\zo al soldado Victoriano Isasu Ansa, natural de Oyarzun 
(Guipúzcoa), hijo d© Marcos y de María, soltare, de veintitrés 
años de edad, de oficio minero, sañas personales: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba saliente, 
boca regular, color bueno, frente regalar, aire marcial, pro
ducción buena, señas particulares ninguna y de un metro 660 
milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
veinte días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G acbta db Madrid, comparezca en las oficinas del 
regimiento reserva d« Vitoria, núm. 75, que se hallan insta
ladas en la ciudad de Vitoria, calle de San Antonio, núm. 2, á 
fio de responder á los cargos que le resultan en la sumaria 
que de orden d*l Sr. Coronel se le sigue con motivo de no ha 
ber verificado su incorporación á «Bte Cuerpo el día 9 de Agos
to próximo pasado, ordenada por Real orden circular de 29 de 
Julio (D. O., núm. 165); bajo apercibimiento de ser declarado 
en rebeldía si no comparece en el plazo fijado, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido sumariado, y caso de 
ser habido lo remítan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
tenjro acordado en providencia d« &ste día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta  de Ma d r id .

Dada en Vitoria á 25 de Septiembre de 1895.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Miguel Ruiz Clavijo. =Por su mandato, el 
cabo Secretario, Manuel V&ilespí. 2237—M

Juzgado de primera instancia,

ALBACETE

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera ins" 
tancia da esta capital, en providencia que ha dictado hoy en 
el juicio voluntario de testamentaría de D. José de la Torre y 
Romero, se cita á los interesados residentes en k  isla de 
Cuba, D, Ludgardo de la Torre y Varallo, vecino de Unión de 
Reje», y á Dona Josefa García y Carrasco., vecina de Conso
lación del Sur, por sí y en representación de sus menores hi
jos Doña Ana María, Doña Teresa y D. Juan de la Torre, 
para que asistan á la junta que se celebrará en este Juzgado 
el día 16 de Noviembre próximo, á las once de la mañana, 
con el objeto de tratar sobre la administración del caudal, su 
custodia y conservación, y nombrar Contador ó Contadores; 
apercibidos que de no concurrir les p&rará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Albacete 1.° de Octubre de 1895.=E1 actuario Alfredo 
Muñoz. 429—P

BARCELONA—ATAR AZ ANAS

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Fioreg y Tondo, de unos veinticinco años de edad, bar
bero, natural de Alcira, de estatura regular, tez blanca, ojos 
negros, el cual se ausentó «1 día 26 de Septiembre último del 
domicilio de Tomás Perelló, quien le tenía como dependiente 
en su establecimiento de barbería, sito en la calle Cruz Cu
bierta, núm. 110, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de cinco días, á contar desde la publicación de 
la presente en ®1 Boletín ojlcial de esta provincia y G aceta  
de Madrid, comparezca de rejas adentro en e«tas cárceles 
nacionaUs á fin de oir cierta notificación en la causa que so
bre hurto con abuso de confianza contra el mismo me hallo 
instruyendo; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho y será declarado re
belde.

Ai propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les, militares y demás personas* de la policía judicial proce
dan á la busea, captura y conducción del expres&do sujeto á 
dichas cárceles nacionales, dejándole á mi disposición.

Dada en Barcelona á 2 d« Octubre de 1895.—Dionisio Cal- 
vo.=Por disposición de S. S., Ignacio Torra. J—5980

D. Dionieio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas da esta ciudad.

Por la presente requisitoria m cita, llama y emplaza á 
Francisco March, Felipe Veciana, Miguel Oliva, José Dolcct, 
Juan Martí y Rainón Ros, d© mt& vecindad, los cuales for 
maban parte de la Junta directiva de Ja Sociedad La Eslava, 
y cuyo actu&l paradero se ignora, para que en el termino de 
cinco días, á contar desde la publicación de lo presante sn el 
Boletín oficial de esta provincia y G aceta  de M adrid, com
parezcan de r<íj4S adentro en estas cárceles nacionales á fin 
de oir cierta notificación en la causa qu» sobre asociación il í
cita contra los mismos y otros ma hallo instruyendo; aperci
bidos qua de no verificarlo les parará ©1 perjuicio que hubie
re lugar en derecho y serán declarados rebeldes,

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des civiles, militares y demás personas que forman la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción de los 
expresados sujetos á dichas cárceles nacionales, dejándoles á 
mi disposición.

Dada en Barcelona á 2 de Octubre de 1895.=Dionisio Cal
vo. =Por disposición de S. S., Ignacio Corral. J—5931

CADIZ

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de primera instan
cia de esta capital.

En virtud del presente hago saber que D. Francisco Boo y 
Castañeda, natural del lugar de Cueto, provincia de Santan
der, por testamento que otorgó @n esta ciudad ante el Escri
bano D. Juan Vicente Matheo en 19 de Diciembre de 1755, 
entre otras c o b a s , dotó una obra pía para sostener una ó dos 
escuelas de primeras letras en el lugar de Cueto, provincia de 
Santander, la cual faé dotada con el capital de 37,650 pese
tas, equivalente á los 10.000 pesos de 128 cuartj s  cada uno, 
asignados al efecto en la cláusula fundacional respectiva, re
dituando aquél 1.120 pesetea 50 céntimos, en esta forma: 567, 
de que responden las casas en esta ciudad, calle del Meaón, 
números 341 y 43 antiguos, y las 562 pesetas con 50 céntimos 
restantes la del C&mpo de los Mártires, núm. 203 antiguo, 
habiendo sido llamados al patronato activo los parientes del 
fundador: Doña Higinia Garda Toca, de estado viuda, natu
ral y vecina de la ciudad de Santander, ha comparecido en 
este Juzgado promoviendo el juicio universal correspondien
te para qu© se le declare en definitiva patrona de dicha obra 
pía, alegando derecho á ello por ser quinta nieta d® Doña Ca
talina Boo, hermana del fundador; y habiendo admitido la 
demanda en providencia de ayer, he acordado llamar por 
adictos á los que se crean con derecho á dicho p&troxmto para 
que comparezcan en este Juzgado y Escribanía del infrascri

to á deducirlo en el término de dos meses, á contar desde la 
fecha de la publicación del presente en la G aceta  d e  Ma d r id .

Lo que se hace saoer ai público por este primer ©dicto 
para los efectos conriguiantes.

Dado en Cádiz á 5 de Octubre de 1895.s=aRafael Bethen
court. =Licenciado Francisco de la Torre. 425—P

LA  BISBAL

D. Fidel Gante y Dkz, Juez del partido de La Biebal.
Por el presente se llama á los herederos d© D. Juan Fre- 

noleda y Planas, Farmacéutico, natural de Torroella d« Mont- 
grí, y vecino que fué d« Barcelona, en cuya ciudad falleció, 
á fin de que dentro d*l término de veinte días contados des
de la inserción de ©Bta edicto en la Gaceta de Madrid com
parezcan, si les conviene, en forma legal @n los autos de 
tercería de dominio promovidos en este Juzgado á nombre 
del referido D. Juan Frenoleda, en méritos délas diligencias 
de cumplimiento de ejecutoria recaída m  los de juicio ordi
nario instados por D. Gínés Comas y Hugas, contra D. Lo
renzo Frenoleda, á sustituir á su causante en el ejercicio de 
la acción y demanda entabladas; apercibidos que d© no veri
ficarlo les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado *n La Bi»b*l á 28 de Septiembre de 1895.-Fidel 
Gante.=P. I. del Escribano Sr. Pl&nells, ante mí, Francisco 
de P. Nícens. 430—P

LLERENA

D. Manuel Pérez Porto, Juez d© instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente se cita y emplaza á Juan Hernández Du« 
rán, Manuel Darán Arévalo, Joié Pórfido de Sosa, Juan Ra
mos Ramírez, José Guerrero Pulgarín, Fernando Moreno 
Seco, Miguel Mesa, José Manuel Moreno, María García, Pe
dro Alfaro Sánchez y José Muñoz Sánchez, vecinos de Azua- 
ga, á fin de comparezcan ante la Audiencia provincial d» Ba
dajoz el día 26 de Noviembre próximo, á las diez de su maña
na, para la celebración del juicio oral acordado en causa se
guida en este Juzgado contra José Ghávez Olmedo y otros por 
asesinato.

Dadi en Llerena á 8 de Octubre de 1895.=Manuel Pérez 
Porto.=E1 Secretario, Luis Ferraz. J—6093

MADRID— BUENAVISTA

En virtud de providencia dictada con f scha 9 del actual 
por el Juzgado de primera instancia de Bu«davista de esta 
Corte, en el expediente gubernativo que se sigue sobre se
paración del Escribano del mismo Juzgado, D. Lorenzo San
cho Salaverri, se cita por medio del presente á D. Miguel 
Lumbreras, cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, 
para que comparezca en la sala audiencia de dicho Juzgado, 
el día 29 del actual, á las do» de su tarde, á prestar la decla
ración que será acordad»; b*jo apercibimiento de que no ve
rificándolo le parará el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar.

Madrid 10 de Octubre de 1895 = V .°  B .°=E! Ju*z, Pozo. 
El Escribano, Matías Aranda. J—6095

MADRID— INCLUSA

Por el presenta, y en virtud de providencia dictada por el 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Inclusa de 
efeta Carte en 24 de Agosto último, se anuncia ©1 fallecimien
to sin testar de D. Pablo Fernández Izquierdo, natural de la 
Calzada da Oropesa, vecino y Farmacéutico que foé de esta 
capital, y se llama por última vez á lo» que se crean con. de
recho á su herencia, renunciada por sus heredero» y cónyuge, 
para qut comparezcan ante este Juzgado á reclamarlo dentro 
de veinte días, b*jo apercibimiento.

Madrid á 7 de Octubre de 1895.=V.° B .°=E l Juaz d© pri
mera instancia, Antonio Cubillo y Muro. =  Ante mí, Luis 
Escobar. 427—P

NULES

El Sr. Juez de instrucción ds ©ate partido, por providen
cia en el día de hoy en cumplimiento á una carta orden de la 
Audiencia provincial de Castellón, ha mandado se cite por 
medio de la presente á Francisco Pérez Redón, alias Cojo, 
vecino de Segorbe, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez día», á contar desde su inser
ción en la G aceta  de Madrid , comparezca ante esta Juzga
do con objeto de manifestar si está conforma en *ufr!r la pena 
de un año y un día de presidio correccional, accesorias, cos
tas é indemnización d© 5 pesetas al perjudicado,, que solicita 
@1 Ministerio fiscal se le imponga en la c&usa que se le ins
truye sobr® estafa, y al propio tiempo sí ratifica el escrito 
presentado por su Procurador D. Manuel Perales conformán
dole con aquellas conclusiones y considerando innecesaria la 
eontinu&eien del juicio oral.

Y  para qu© conste y sirva de citación en forma al expre
sado Francisco Pérez Redón, alias Cojo, con el apercibimien
to de que si no comparece le parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho, libro la presenta que firmo @n Nules á 5 de 
Octubre de 1895 = E l Escribano, José Víñarta. J— 6634

PIEDRAHITA

D. Juan Manuel Varela y Ramírez, Juez municipal su
plente de esta villa de Piedrahita, y en funciones del de pri
mera instancia por hallarse haciendo uso de licencia si señor 
Juez propietario é incompatibilidad del Juez municipal.

Por el presente segundo edicto cito, Mamo y eaplaao á 
los que se crean con derecho á los bienes procedentes de la 
obra pía que el finado D. Bartolomé Sánchez Alonso, Cura 
propio que fué de Armenteroa, provincia de Salamanca, y 
natural da Mercadillo, que lo ®s d@ la do Avila, fnndó y dotó 
en su testamento otorgado en 28 de Abril de 1685y para que 
comparezcan á deducirlo en este Juzgado dentro del término 
de dos meses, contados desde la publicación de este »©gundo 
llamamiento; en la inteligencia de que si no lo hacen les pa
rará el perjuicio que haya lugar; pue» aeí lo tengo acordado* 
en autos de juicio declarativo de mayor cuantía que p»náe> 
en este de mi cargo y Escribanía dal que refrenda, instados 
por el Procurador D. Saturnino Martin Gómez á nombre y re
presentación de D. Fernando Castro González, vecino» de 
dicho Armenteros, en concepto da pebre, solicitando la adju
dicación de indicados bienes que. en la actualidad se halla 
disfrutando su convecino D. Roque Pérez Sánchez, por con
siderarse el D. Fernando pariente máB próximo del fundador 
de la expresada obra pía.

Y  se hac® expresión de qrA® por virtud del prime? llama
miento no ha comparecido ^ergona alguna aleganch derecho 
á loa bienes ya referidos.

Dado en;/Piedrahita á 28 d© Septiembre de 1895 =?Juan 
Manuel Var@lta=Por su mandado, Fern mdo Benito v Mateos,

423—P
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PONTEVEDRA. 

D. Manuel Pórtela Valladares, Doctor en Jurisprudencia, 
Juez municipal, é interino de instrucción de este partido por 
indi»posición del propietario.

Hugo saber que el 7 de Mayo último falleció en esta ciu
dad ab intest&to, y sin dejar ascendientes ni descendientes, 
D. R»fae! González Espejo, nacido en Córdoba en 15 de Marzo 
de 1827, hijo de Andrés y de Josefa.

En los autos de ab intestato que instruyo por la Secretaría 
del que da fe, y en la pieza correspondiente, he acordado el 
llamamiento par tercera vez de los que se crean con derecho 
á la herencia del González Espejo, para que dentro del térmi
no de dos me^es se presenten ante este Juzgado por sí ó por * 
medio de persona autorizada al efecto á hacer valer tus de- 
rechoe; bajo apercibimiento de que s* declarará y tendrá por 
vacante d»cha herencia si nadie la solicitare. ¡

No se ha presentado solicitud alguna sobre reclamación ! 
de aquélla.

Dado en Pontevedra á 23 de Septiembre de 1895.=Manuel 
Pórtela Valladares.— De orden de S. S., Silvano Fernández 
San Mamed. 422— P

PU EBLA DE TR IVES

D. Wenceslao Doval y Rama, Juez de primera instancia 
de Puebla de Trives.

Por *1 presente cuarto edicto se cita, llama y emplaza á 
todos lo que se crean con derecho á solicitar la devolución de 
la cantida-l que en concepto de fianza constituyó para des
empeñar el cargo de Registrador de la propiedad del supri
mido partido de Viana del Bollo, el difunto D. Nicandro Gar
cía T&boada, para que en el término de tre» años, y á contar 
desde la inserción de los oportunos edictos en la G a c e t a  de  
M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, que tendrán 
efecto por seis distintas veces, comparezcan á deducirlo ante 
este Juzgado y Escribanía del actuante, donde se tramitan 
las diligencias con dicho objeto; si así lo hacen, se les oirá y 
administrará justicia, y de lo contrario se seguirá adelante en 
las actuaciones, parándoles el perjuicio consiguiente.

Puebla de Trives 4 de Octubre de 1895.Wenceslao Doval. 
Por mandato de S. S., Domingo F. Perán. J—5991

PUERTO DE SANTA M AR ÍA

D. José Ricardo Romero y Suárez, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente, y término de diez días, contados desde 
la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y  em
plaza á Earique Marino Monroy, hijo de José y Antonia, na
tural de Alcalá de los Gazules, vecino de Puerto Real, solte
ro, barbero, y de treinta y dos años de edad, para que se pre
sente en la cárcel de esté partido á responder á los cargos 
que le resultan en esusa por el delito de lesiones.

Y  se encarga á todas las Autoridades de la Nación proce
dan á la busca, captura y remisión á esta cárcel.

Puerto de Santa María 2 de Octubre de 1895.=José R icar
do Rom ero.=E i Escribano, Licenciado Miguel Serrano.

J—6015
RIAÑO

 ̂ Por providencia de esta fecha, dictada en la causa que se 
Instruye sobre lesiones á José Díaz y Díaz, soltero, de veinti
cuatro años de edad, natural de Viieo, partido judicial de 
Fonsagrada, en la provincia de Lugo, y hoy de ignorado pa
radero, ha acordado el Sr. Juez de instrucción del partido 
D. Félix Amarillas y Celestino, s© cite por la presente al re
ferido José Díaz y Díaz, para que dentro del término de diez 
días, desde su inserción en los Boletines oficiales de las pro
vincias de Lugo y  León y G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca 
en este Juzgado para la práctica de una diligencia; apercibi
do que de no verificarlo le parará el perjuicio consiguiente.

Rtaño 3 de Octubre de 1895.=Félix Am arillas.=E l Secre
tario, José Reyero. j _ 6016

RONDA

D. Joaquín de los Riscos Torres, Juez municipal, é interi
no de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares del territorio de esta provincia, den las órdenes 
oportunas para la busca de las resas vacunas que á continua
ción se reseñan y que fueron hurtadas del cortijo de la A l
cantarilla, de este término, la noche del 30 de Septiembre 
último, de la propiedad del vecino de esta ciudad D. José 
Sánchez Martínez, deteniendo á la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentran dichas reses si no acreditan su le 
gítima adquisición; poniendo unas y otras á disposición de 
este Juzgado á loa efectos de la causa que instruyo por el 
expresado delito.

Dado en Ronda á 2 de Octubre de 1895 ..= Joaquín de los 
Riscos.—Por mandado de 8. 8., el actuario, Enrique Burgos 
Torre».

Reseña de las reses.

Una vaca de siete año», pintada en blanco, con una rastra 
hembra, pelo florido, herrada en la culata con las inicia
les J. 8o

 ̂Una novilla, pelo castaño oscuro, de cuatro años y con el 
misme hierro.

Otra novilla cárdena, de cinco añes é Igual hierro.
J—5992

D. Joaquín de los Riscos Torres, Juez municipal, é interi
no de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presante ruego á todas las Autoridades, tanto civi
les como militares del territorio de esta provincia, den las 
órdenes convenientes para la busca de dos caballerías, cuyas 
señas #e detallan á continuación, y que fueron hurtadas como 
de la propiedad del vecino de Benaoján D. Bartolomé Borre
go Castaños, del cortijo de la Mina, situado en este término, 
el día 25 al 26 de Septiembre último, deteniendo á la persona 
ó personas en cuyo poder se encuentren dichas caballerías si 
no acreditan su legítima adquisición, y poniendo unas y 
otras á disposición de este Juzgado y á las resultas de la cau
sa que instruyo por el expresado delito.

Dado en Ronda á 3 de Octubre de 1895.= Joaquín de los 
Ríeseos.= Por mandado de 8. 8., El actuario, Enrique Bur
gos Torres.

Señas de las caballerías.

Una yegua alazana, cuatralba, e&reta, cerrada y  con más 
de la marca.

Otra yegua negra tirando á torda oscura, lucera, de unos 
tres m m , marcada con un hierro en forma de corazón.

J—-5793

SAN FE LIU  DE LLOBREGAT

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido, D. Victorino Laguna y Fu- 
manal, por providencia de este día, dictada en causa crimi
nal eobre lesiones que se sigue ante este Juzgado contra 
Francisco Riera;

Por la presente se cita á éste para que comparezca ante 
dicho Juzgado dentro del término de diez días; bajo aperci
bimiento de qu^ si no lo verifica se le declarara rebelde.

A l propio tiempo se mega y encarga á las Autoridades y 
agentís de la policía judicial que procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado Francisco Riera, natural de Roda, de 
treinta y seis á cuarenta años de edad, con bigote, de estatu
ra regular, Dfgro el pelo, cjos azules, nariz ancha, de com
plexión gruefca, se hace el manco sin serlo; viste blusa, pan
talón de algodón szul, camisa blanca, gorra c*si blanca y de 
forma jokey, y alpargatas; y en el caso de hallarlo que sea 
conducido á las cárceles de esta villa á disposición de este 
Juzgado.

San Felíu de Llobregat á 4 de Octubre de 1895.=El Es
cribano, Antonio Toli. J— 6017

SANTA M AR ÍA  DE N IEVA

D. Antonino García Gutiérrez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente edicto se cita y lhm a á Agapito Domín
guez, natural de Tarancón (Onenca); Pedro Moírón Seco; An
gel Gallego, y otros varios sujetos que vi&jaban en el tren 
número 11, que salió de Madrid el día 17 de Septiembre últi- y que iban con dirección á Santander pa*a embarcar 
como voluntarios á la isla de Cuba, para que dentro del tér
mino de diez días, desde su inserción en la G a c e ta  d e  M a
d r id ,  comparezcan en este Juzgado á prestar una declara
ción, y además el Agapito Domíoguez para ofrecerle el pro
cedimiento por si quiere ser parte en él y si acepta ó renun
cia la indemnización civil que pueda correspondería; pues 
asi lo t©Dgo asordado ea procidencia d*> hoy en la causa que 
se sigue contra Aniceto Villatnider Santiso y Bernardo Cu
ren Porras por estafa á la Compañía del ferrocarril del 
Norte.

Dada en Santa María de Nieva á 5 de Octubre d i 1895.= 
Antonio García Gutiérrez.= Por su mandado, Mariano Ve- 
lasco. J—6035

S E V ILL  A—-M AGDALENA

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de ©sta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber álos de igual clase 
y municipales, Alcaldes fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Francisco de Rojas sa instruye suma
rio por el delito de robo contra G&bino Rodríguez Perea y 
otros, en el que s© ha acordado expedir la ^presente, por la 
que en nombre de S. M. la Reina (Q, D. G ) ruego y encar
go á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura de los sujeto» que luego se expresan, ponién
dolos en su caeo, con las seguridades convenientes, á dispo
sición de este Juzgado, en las cárceles dal partido.

Y  para que se p eo n en  en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra los mismos resultan 
en dicha cauea, se les concede el término de diez días, con
tados desde la inserción d© e»ta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de los 
procesados Gabino Rsdríguez Perea y Manuel Dueñas Roñe 
lán, que son vecinos de esta ciudad y habitaron en la calle 
Rodrigo de Triana, ignorándose el número, el primero ven 
dedor y  de doc8 años de edad, y el segundo sin oficio y  de 
diez anos de edad.

Dada en la ciudad de Sevilla á 3 de Octubre de 1895 =  
Francisco Fernández Amaya. =  E l Secretario, Licenciado 
Francisco de Rcj*s. J—6018

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Antonio Téilez, se instruye su
mario por el delito de lesiones contra Dolores García Peña, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en 
nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G ), ruego y encar
go á la» expresadas Autoridades y agentes, procedan á la 
busca y captura de la sujeta que luego ge expresa, poniéndo
la en su caso, con las seguridades convenitntas, á disposi
ción de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra la misma resultan 
en dicha causa, *e la concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en loa periódicos 
oficiales; apercibida que de no verificarlo será declarada re 
belde y la parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de la 
expresada Dolores García Peña, y caso de ser habida la ha
gan comparecer en este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dada en Sevilla á 30 de Septiembre de 1895.=Francisco 
Fernández Amaya. =  El Secretario, Licenciado Antonio 
Téllez. J—5994

SE V ILLA — SALVADOR

D. Anacleto Martínez de la Cuesta, Juez municipal, é inte
rino de instrucción del Juzgado del distrito del Salvador de 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y flama á Manuel A l
go eri Higuera, natural y vecino de esta ciudad, hijo de José 
y de Josefa, con domicilio en la calle Campos de los Márti
res, núm. 28, soltero, albañil, y de veintiocho años de edad, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
quince días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
la presente inserta en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, se constituya en a cárcel pública de esta 
ciudad á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo «e instruye por atentado á los agentes 
de la Autoridad; bajo apercibimiento que si no lo verifica le 
parará ©1 perjuicio a que haya lugar en derecho.

Asimismo exhorto y requiero á todas lae Autoridades ci
viles y militares y demás dependientes de la policía judicial 
que tengan conocimiento del paradero del referido procesado 
Manuel Alguerí Higuera, para que procedan á su captura y 
constitución en la cárcel pública de esta ciudad á disposición 
do está Juzgado á los ©fsetos indicados.

Dada en Sevilla á 23 de Septiembre de 1895.=Anacleto 
Martínez.=E1 actuario. Manuel Moreno. J—6019

j  S E V ILLA —SAN V ICENTE

D. José de Lezamata y Gutiérrez, Juez do primera ins- 
tancia del distrito de San V ie n te  de esta cindad.

En los autos de ab intestato de Doña María Lóp©z Mar
tín, natural de Mál*ga, de estado viuda de D. Rafa©1 énex 
Córdoba, la que falleció ©n ©sta ciudad en la casa n 24, 
de la calle Garfio, en el día 12 de Enero del año actn e ha

! acordado en cumplimiento del art. 998 de la ley de * i eia- 
■ miento civil, llamar por tercera vez á cuantas p^r >̂ a * se 

crean con derecho á la herencia de los bienes qu©d* a la 
' muerte de aquélla, para que durante el término d* , me« 
jj ses, que empezarán á contarse de*de el siguiente j en, 
í que aparezca inserto el presente edicto en la G a c f t  \í a «
I d r id , se presenten en ente Juzgado, plaza de la Coir >* ióq, 

á gestionar su derecho; apercibidos de tenerse por nata 
la herencia si nadie la solicitare.

Sevilla 3 de Octubre de 1895 =José de L eza m e ta  t e »  
tuario habilitado, Licenciado Antonio Guerra. i ¿8—P

SORT

D. Dionisio Hernández y Salvia, Juez de instrucción 
este partido de Sort.

Por la presente requisitoria se cita y llama á la  ̂ «adA 
María Vilanova y Cubiló, p»ra que dentro del térmír,<■ diez
días comparezca ante este Juzgado para la práctk una,
diligencia de justicia en méritos de la causa seguie.A ; >ntr& 
la misma sobre estafa.

Y  se encarga á las Autoridades y sus agentes qu 4 / ‘upo- 
nen la policía judicial procedan á la busca, ca p to r  con
ducción á las cárceles de esta villa de la referida prc nada
María Vilanova y Cubiló, h’ja de Carlos y de Isabef, t iral
y vecina de Mencu?, de este partido judicial, de o ¡ uta y  
tres años, cuyas señas per*ona!es son: pelo negro, v.; :h na* 
gros, estatura alta, seña» particulares ninguna.

Dada en Sort á 30 de Septiembre de 1895.=Bíoru; Her-« 
nández.=Por mandado de S. S., José Rey, Escriban

J~ * > >

Por el presente, en virtud de providencia acorde . por e l 
Sr. D. Dionisio Hernández y Salvia, Juez de instruí n de 
esta villa y su partido, se cita á María Vilanova y £ hiló, 
vecina que fué de Mencuy, de ochenta y tres años ' * dad, 
para que dentro del término de diez días compara, a la 
sala audiencia de este Juzgado á preBtar declarari<k su
mario por robo; con prevención de que si no com prase 1® 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Sort 1.° de Octubre de 1895.=José Rey, Escribano
J—6021

TOLEDO

En providencia de esta fecha dictada por el Sr ©z de 
instrucción de este partido en el sumario núm. 188 «ate 
año, que se instruye por el delito de estafa, se mm k t*r £ 
Angel de Arribas y Nombela, alias el Aragonés, ca**-" des
veintiocho años de edad, tabernero y vecino de e ' bie*«
ción, y cuyo actual paradero se ignora, para que • tér
mino de diez días, contados deede la inserción de U «o te
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante est© J.■ * - 1o £
responder délos cargos que »e le hacen en dicha ©a*. a per
cibiéndole con que si no comparece le parará ei perju o que
haya lugar en derecho.

Toledo 4 de Octubre de 1895.—Ei Escribano, Jn < Mo
rales. J—,,995

TOLOSA

D. Fermín Garbayo y  Moreno, Juez de instrucción d* esfa¡ 
villa y su partido.

En virtud del presente edicto hago saber que en Juz
gado y Escribanía del que suscribe se ha incoado mario
bajo el número 98 del corriente año, en virtud de ■ ^ncia,
presentada por Timoteo de Zulueta, en cuya cau r©ngo
acordado en providencia de este día se le cite á álen uun- 
ciante Timoteo Zuluet*, para que en el término d^ «/ o'íag 
comparezca ante este Juzgado ó participe su reside-. , á fin 
de recibirle declaración a> mismo en dicha causa y ccrl® 
el ofrecimiento por si quiere mostrarse parte en la r na.

Dado en Tolosa á 2 de Octubre de 1895.=Fermñ rba- 
yo y M oreno.=Por su mandado, Basilio Azcune.

J—6022

TREMP

El Sr. Juez de primera instancia de este partido <n ovH 
den cía del día de hoy, dictada en la pieza de pobrez . ;• oce^ 
dente de los autos de juicio declarativo de mayo u ntía 
promovido por Pablo Berlín  V il», soltero y vecitc * Mon- 
tesquía, del distrito municipal de Orcán, contra su . r.rmano 
José Bertrán y Vila, de ignorado paradero, he acorado citar? 
y emplazar á dicho José Bertrán por término de nu©%-e días, 
para que comparezca á continuar la demanda del luc oenta 
de pobreza solicitada por dicho su hermano; co l apercibi
miento que de no verificarlo m  sustanciará sólo cou l de
mandante y el Abogado del Estado, parándole el perj uicío 
que hubiere lugar.

Y  para que tenga ef«cto dicho emplazamiento, expido la. 
presente cédula en Tremp á 23 de Septiembre de 1895,’=  Pas* 
cual Saura. 424—P

TUY

D. Pedro Calvo y Camina, Comendador de la R ed  y dis
tinguida Orden de Nuestra Señora de la Concepción de Villa- 
viciosa, y Juez de instrucción de Túy.

Por la presente cito, Hamo y emplazo á Isidro F.r«».ciaco: 
Pérez González, hijo de Juan y de María Manuela, casado con. 
Ramona Redondo, de treinta años de edad, labrador, atura! 
y vecino de Randufe, y en la actualidad ausente en ignorado» 
paradero, cuyas señas del mismo se insertan á continuación,; 
á fin de que dentro del término de diez días, que empezarán 
á contarse desde el en qu* tenga lugar la inserción d« esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, 
para llevar á efecto la prisión contra él decretada m  causa 
que se le sigue sobre lesiones; apercibido de que en otro  caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civileaf 
como militares é individuos de la policía judicial, procedan & 
la busca y  captura de dicho sujeto, poniéndolo, caso de ser 
habido á disposición de este Juzgado, con las seguridades 
debidas.

Túy 2 de Octubre de 1895.=Pedro Calvo Camina.—D i sil 
orden, Leoncio Comesaña.
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¿fewaj procesado.

Estatura regular, barba y pelo negros, cara redonda, boca 
y nariz regulares, ojos negrcs, color bueno; viste pantalón y 
chaqueta de paño negro, botaB negras, camisa de lienzo blan
co y corbata negra. J—5996

UTRERA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de

wta ciudad. .
Por la presente se c ta y emplaza por termino de diez días, 

& contar desda su inserción en la G a c e t a  de Ma d r id , á 
Francisco Mortoya Ortiz hijo de M»nuel y de_María, de esta 
naturaliza y vecindad viudo, de veinticinco año», del campo, 
sin instrucción, de estatura regular, dvlgaio, moreno, pe>o 
negro, cuyo paradero se ignora, indicándose haber trabajado 
en l«s minas del Ped^oso ei año actual y salido para 1*8 de 
Ríotinto ó Ta^sis, á fia de que comparezca en este Juzgado 
para la practica de una diligencia en causa que se le Merue 
por hurto; prevenido que de no comparecer será declarado re
belde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo rmgo y encargo á las r»Bpectív*& Auto
ridades ordenen diligencias para la busca y prisión del rete
jido Francisco Montoya, y conseguida lo remitan á esta cárcel 
á disposición d» éste de mi cargo.

Utrera 3 de Octubre de 1895.=Alejandro Rodríguez ▼ Sil- 
va.=El Escribano, Felipe Rojas- J—5997

VILLAJOYOSA
D Francisco Peniehet Lugo, Juez instructor de Villajo- 

yosa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Mar

co Javaloyes, vecino de Relien, y cuyo paradero actual se ig
nora, para que dentro de diez días comparezca en e»te Juzga- 
gado para recibirle declaración indagatoria en la causa que 
se le sigue por lesiones; bajo apercibimiento que si no com
parece seiá declarado rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial la busca y captara del expresado su
jeto, y caso de ser h&bido ponerlo en estas cárceles i  mi dis
posición.

TiUsjoyosa 8 de Octubre de 1895, =  Francisco Penichet 
Lugo,= Por su mandado, Juan Bautista Escrig.

& J—6106
ZARAGOZA—SAN PABLO

D Bernardo Cuadrao v Cotorro, Juez de instrucción del 
distrito de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Pina, alias 
Cara sucia; Juan José Palau y otro conocido por Carolioas, 
de edad de unos veinte años, sin domicilio conocido, y de lts 
demás circunstancias que se ignoran, para que comparezcan 
dentro del término de diez días á respoLdir de los cargos que 
les resultan en la causa que se les instruye; al primero de 
ellos, por robo de tr#B conejos en unión de Severo García 
Goa'lar, alias Mantas, en la noche del 24 al 26 de Agoeto 
pasado, y á los dos restantes, por robo igualmente da ocho 
conejos en unión del Severo García, en la noche del 25 de 
Sept embre último, cuyo» robos se verificaron en los corrales 
de la» casas llamadas de Monforte, sitas en el camino viejo 
de Torrero, de esta ciudad; y se les apercibe que de no com 
parecer dentro del plazo fijado, á contar desde la inserción 
en la G a c e ta  de  M a d r id , de esta requisitoria, ante este Juz
gado, sito calle de la Democracia, núm. 62, principal, serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente, 
yu?go y encargo á todas las Autoridades de la Nación, a*í 
civi’es como militares, que procedan á la busca y captura de 
dichos procesados, y si fueren habidos los pongan á mi dis
posición con las seguridades debidas en las cárceles de esta 
capital.

Dada en Zaragoza á 3 de Octubre de 1895.=Bernardo 
Cuadrao.= Ante mí, José Guitarte. J—6025

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los Tranvías de Filipinas.

Por acuerdo del Consejo de administración de esta Com
pañía, y de conformidad con los artículos 19 y 41 de los esta
tutos, se satisfará á los seno res accionistas, previo el cumpli
miento del mrt, 11 de los referidos estatutos, un dividendo de 
dos pesos por acción, á cambio del cupón núm. 10, correspon
diente »1 semestre vencido en 30 de Junio ú timo y á cuenta 
de lo» beneficios del año actual: en Manila, en las oficinas de 
«Bta Sociedad, estación de Sampaloc, y en Madrid, ea las de 
D. A. B»yo, Greda, 9.

Lo que de orden de la Delegación se publica para conoci
miento de los señores accionistas que residen en Europa

Madrid 11 de Octubre de 1895.=El Secretario, G Yazquez.
X—611

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 12 de Octubre de 1895.

A L T Ü Ia t I * P i A A l ü * A  
SS i Hanaám ¿«1 alrt.

aariflutrt fllKCCIÓll SOTAJO«OIAS reáaeiá* ^
! »  3T «!»*• W tiüt» d«l t i 619 •

4 «&ftaaa.. 71117 12 5 10*8 NNE.. Brisa. Casi despej.*
9 maiaaa.. 7 i m  17 4 13 8 NNE.. Idem.. Idem.

11 del día  7i2‘49 22 6 16 5 ENE.. Idem.. Idem.
a de la tarde 711*90 240 16 8 ESE.. Calma Despejado.
6deUtarde 7?I'94 18*2 14*0 g B / lig. Idem.

9déla «oche, 712*25 16*5 12 5 |NE... Idem.. Idem.
Temperatura máxima del aire, á la sombra.. ........  24*0
Idem m í n i m a   ......................... i rs

Diferencia,. .  ------------------------------------------------ 422
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

rra..*.   -------    82*0
Zdem id- dentro de una esfera de cristal,   52*5

Diferencia.. , . . . . . . . . . . , . , . . . . . . . . . .  „ u%
Temperatura máxima i  cielo descubierto juito i  la 

tierra vegetal 6 laborable.. . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . ,  Tí1*Idem míalma id ...* .*       i o i
Diferencia. . . . . . . . . . . . . . . . ______ . . . . . . . .  23*1

Velocidad, de! viento e« las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)        . . . . . . . . . .  352

Oscilación barométrica, id. (milímetro*) » ‘9

Altura id. coa respecte i  la media anual, á las sua
ve horas de la noche...................................................  4- 5‘f

Lluvia en las áltimas veinticuatro horas (milíme
tro*).....................................     »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma- 
drid sobré el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y  en Francia 4 
Italia á ’as siete, el día 12 de Octubre de 1895

Altara ItMpwa-
baraaétdea tira Faena

a #• rrmios «iá* Kftoá* lítate
L0QALIDA0E8 J »1 nl-Mi "  *r* “  4„  <«!4«1 »ar ei cantasl- <«1 te la aiar.

nilínatrts. Malas. «taita fiait*

S. Sebastián 771‘2 181 SE. ..C a lm a , Despejado Tramq.®
Bilbao  7716 45‘6 N E ... Idem .. Casi desp.* Idem.
Oviedo.........
Corufis (1 h.) 766*5 18*0 E  Viento, Tdem   dem.
Santiago.... 767**2 18*4 N E ... Calma., N uboso... »
Orense..........
Vigo  767*1 21*8 S E .... B.Mig.. Idem. Tranq.*

Oporto  766*7 21*2 E Id. fte Casi desp.* Picada.
Lisboa (8 h.).
Badajoz........

S.rerm. (7 b.) 765*7 19*9 ESE.. Id.lig 8 Cubierto.. »
Sevilla  765‘2 20 8 NB . .  Idem.., N uboso... »
Málaga.........
G ranada.... 768*7 18*0 E. . . .  Calma Idem  »

Alicante  766*3 29*0 N O ... Tdem... Despejado Tranq.*
Murcia  769 1 2i»*4 SO Idem... Id e m .... »
Valencia  769*2 21 6 BNE;. Idem... Casi desp.* »
Palma  _
Barcelona.... 168*1 21*0 N Idem. . Idem. Tranq.

fernel  W B  18*0 N E ... Idem... Despejado. »
Zaragoza.... 765*3 16*6 N O ... Idem. Idem  »
Soria............
B rgof  769*8 11*0 E Idem... Idem  »
L e ó n .. . . . . . .
Valladolid...
Salamanca.. 7698 14*6 ESE.. Idem.. Casi desp.* »
«ego vía........

M adrid...... 169*2 17*4 NNE:. Brisa. . Idem  »
Escorial.... 768*7 46*6 E  Calma.. Id e m .... M
Ciudad Real. 769 1 20‘5 SO ,... ¡dem .. Id em ... »
Albacete..... 769 4 15‘9 ENE.. B.* lig .. Despejado. *

Faris   769*2 9*1 SE... Idem. Cubierto. *
G ris-N ez.,.. 76*9 18*2 ONO.. V .°fte. Idem  G. oleaje
St. Mathien. 77i>*§ 12*4 N .. . . .  B.Mig.* Idem..Picada.
Isla d*Aix.r 77o*9 9*0 ENE. Brisa. ídem. ...T ra n q .*
Biarritz...... 768 6 14*3 E. . . .  Idem. . Despejado. Idem.
Clermont..., 772*6 0*5 o  Calma.. Idem  *
Perpiián...
Sioie   764*8 15‘4 N O ... B.* lig. Tdem  Tranq.*
« í h l    764*3 12*9 E  Calma Casi desp.* Idem.

Roma.   163*7 15*6 N  Brisa... Despejado *
Liorna...... 7630 14 8 N E ... Calma.. Idem  »
Palera©..*.. 765‘5 22‘5 SO—  Brisa... Idem  »
CagliarU ...

B olsa  de M adrid . j

Cotización oficial del día 12 de Octubre de 1895, compara-  
da con la del día anterior. |

—  - í

CAMBIO AL CONTADO j
FONDOS PÚBLICOS     - -= i

Oía 11. Dúlí.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior 68 30 68‘40
á plazo 68 75 68*50 45-40

fin cor. fir. 
cambio m. 68‘45

Idem id. id. serie E.................... ...........  68 50 68*60-55-45-40
pequeios. 72*45 69 75-68*60-10

70*80 50 55-45-95 
70*40-71*50-72 0t0 

72*15-10-05
Idem seríes G y H, de 100 y 200 pesetas. 70*20 70 OfO-to* 10-15
Idem id. al 4 por 100 exterior.. . . . . .  . 79*80 79‘40-85 30

á plazo 19*05 79*30 fin cor. fir.
con numeración, 

pequeios 7940 8 J‘50-40-25
19*35 55

Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas 84 0̂ 0 83*75-84*40-25
Idem amortizable al 4 por 100. 8t o¡o 81*45

pequeios 84*15 82*25-70-60
81*55-45-50-40-60

Obligaciones del Tesoro al portador co* 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 81 de Diciembre de 1895.—20.094 
serie A, de 5»>0 o^tas número» 1 á 
20 094. 64 613, serie B de 5.900 pese
tas, números l á 64.643 ......... 104‘20 401*20-15

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886.... 99*̂ 0 99*75-70-75
pequeños 99*75 99*80-75-70

Idem id. id., emisión de 1890, números
1 al 825 000....................................   87*50 87*40-50

pequeños. b7‘50 87*40
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 por 100, números 1 al 151.090
y 151.100 al 161.500...............................   101*25 »

Acciones del Banco de España.. ........ » 392 0j0
íiimw id- id. cantidad»* peemafta* - 392 0f0 392 0¡0-391*75
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100.000............................................. 424 0[0 a
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos .—Acciones al portador  a »
Idem id. id. cantidades pequeñas  191 0̂ 0 191 0t©

B olsas ex tran jeras .

Pa rís  11 db O ctubre  db  1896
/ Deuda perpetua al 4 por KM) exterior, . a  *
i Idem id. id. interior........................... á

Fondos espa- ' Idem amortizable al 2 por 100. . . . . . . .  á *
toles, . . . . .  i Idem id. al 2 por 100 exterior.............  á »

f Idem id. al 3 por 100 exterior *, „ á »
\ Obligaciones de Cuba...............................  á 432*00

Fondos fran- í 3 por too —  ...........................   á loo 50
ceses. . . . . .  i 3 Ij2 por loo. . . . . .  —  ........................  á 100*70

' 'Consolidados ingleses,  ......................   á 107*50̂

C am bios oficia les sob re  p la zas  ex tran jeras.
Londres á la vísta, libra esterlina, 29^87-29*40 pesetas.
Parí* á la vista, francos, beneficie i  papel* 16*40-18*45.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

0añ« Sanafleio ««asfliii

Albacete   0*30 » L o g ro ñ o ... . .. . .. .  0*25 »
Alcoy....................  0*21 » Lorca....................- ©*70 »
Alicante................  0**5 » Lugo.......................  ©‘80 »
Almería................  0*25 » Málaga...................  0*2# »
Avila....................  0*25 » Murcia....................  0*25 »
Badajoz................. 0*3# a Orense.................... 0*30 »
Barcelona............. 0‘20 ? Oviedo.................... 0*25 »
Béjar....................  0*35 & Palencia.................. 0*30 »
B ilb a o .....  0*20 » Palma de Mallorca 0*25 w
Burgos..................  0*30 » Pamplona...............  #‘25 »
Cáceres................. 0*30 » Pontevedra  0*25 »
Cádiz....................  0‘2# » Reus........................ 0*20 *
Cartagena............. 0*20 » Salamanca  0*25 »
Castellón............... 0*30 » San Sebastián  0*20 »
Ciudad Real.....•  0*85 » Santander..............  0*20 *
Córdoba................ 0*30 » Sta. Cruz Tenerife 0*35 *
Coruña   0*26 » Santiago.................  0*20 »
Cuenca.................  0*85 » Segovia.................   0*80 »
Ferrol................... 0*25 » Sevilla...................  0*20 »
Gerona  ........ 0*25 » S o r ia .. . . . . ........... 0*80 »
Gijón..................... 0*25 » Tarragona.............  0*25 »
Granada..,  0*30 * l ala vera la Reina. 0*70 »
Guadal ajar a  0*86 » Teruel..................... 0*3# »
Haro......................  0*25 » oledo  ........ 0*30 *
Huelva.................. 0*26 » ’udela....................  0*65 »
Huesca.................. 0*30 » Valencia................  0*20 *
Jaén................  0*80 * Valladolid..............  0*25 w
Jerez de Frontera. 0*20 * vigo........................  0*20 »
León...................... 0*30 * Vitoria....................  0*25 *
Lérida................... 0*20 » Zamora   0*30 »
Linares.................  0*25 » Zaragoza................ 0*20 *

Forman parte d e  este número de la G a c e ta  los plie~ 
gos 52 y 53, de las sentencias del Consejo de Estado*» 
correspondientes al tomo VII.

ANUNCIOS
ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID 

Las reclamaciones de ejemplares de la G a o e ta  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritorea, m harám 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feeha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los auscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá «1 pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

CENSO DE LAS AGUAS MINEROMEDICINALES DB 
la Península é islas adyacentes. Edición oficia!.—Reven

de en el Almacén de la  G a o b ta  d e  M a d r id  á p e s e t a  cada 
ejemplar. —1

| SANTOS DEL OIA

\ Domingo X IX  después de Pentecostés —San Eduardo, rey  
I y santa Celedonia, virgen.
j
: Cuarenta horas en la iglesia de Monserrat.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.—
Batalla de damas.

A las cuatro y media.—La charra.—Parada y fonda.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y m«dia.—

El cabo primero. — La canción de la Lola. — Carmela.— BU 
testarudo.

A l»s cuatro y medía. — El lucero del alba.— Carmela.—
El testarudo.

TEATRO LARA.— A las ocho y medía—Serie 1.a—Tur--
no 1.° par.—¿Quiere usted comer con nosotros?—La reboti
ca*—Los asistentes.—M otro mundo.

A las cuatro y media. — Turno 1.° par. — La casa de bw- 
ños.—Segundo acto.—Las solteronas.

TEATRO DE APOLO —A las ocho y tres cuartos.—
El monaguillo,— Panorama nacional.—¡Cómo está la socie
dad!—Las amapolas.

A las cuatro y media.—Pan y toros.
TEATRO ESLAVA. — A las ocho y tres cuartas. —

El tambor de Granaderos. — El vizconde. — La Czarina.:—* 
El grumete.

A las cuatro y media.— El rey que rabió.— El tambor de  ̂
Granaderos.

GRAN CIRCO DB PARISH.— A las cuatro y m«dia d *  
la tarde y nueve da la noche.—Compañía ecuestre, gimnásti
ca, acrobática y cómica.—Dos escogidas y variada» f unciones , 
en las que tomarán parte los principales artistas de la com . 
p*üxa#—Los patinadores Chambo rs y Fbondirk.— La Bella 
Chiquita—Corrida de un toro por todos lo&clowas.—En aw\- 
bas la pantomima «La Cenicienta».

Sillas, 1‘50 pesetas. Entrada general, 50 céntimos.
GRAN CIRCO DE COLON.—A las cinco de la tarde y 

¿e 1», noche.— Dos grandes funciones — Despedid! 1 de 
la compañía.—Corrida de dos bravos becerros lidiados po r ni
ños toreros.—La pantomima «Glorias españolas en Oubf*». 

Entrada general, 50 céntimos. Sillas, 1‘50 pesetas.
JARDIN DEL BUEN RETIRO»— A las dos y media.— 

Ejercicios por la compañía acrobática, gimnástica y cómica. 
A las cuatro y m e d i a Mentía é  la hija de un jornaMw®*. 
Amenizará una banáa militar.
Abierto todo el día^
Entrada ,60 céntimos.


